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oáo.'^Pd^n^S^lT^ d  174.
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Cortés un prqjiécto dé Jey comeíisndo 
^mfínin^ ás rsHrú d  hs obreros qué dé* 
diean su trabajo at seroitHo del Ramo á$ 
&uerm.*-^áginaa 115 4177  ̂ v

MfttsioifeiifMariiiá:
BesA décredtr autorimndo a l Ministro de 

já (0 p rm n fe  d
las. Cortes él proyectq de ley de fuerzas
énválés pora  el d iü  aetu a l— Piigina

-■
freiídaiidhi M  C<mt»e{(r do filIoí3rfro« '

délOonsrfb xk Mhktdoi i
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i í i^ tr s m td a ^ ^ P d g in a  177-

 ̂ , MlsMsrle do
SéfiAdéét^^iíonotdiendo la  Gran ürus 4e¡ 

MAtlnr d  B* Antonio Pérez Qres\ 
iH m lo f fié^ ra l de Prisiones*-—Pé-

 ̂ Wid
S eal decreto ^ué Ínterin no éO

m taJM M caiA es^^ de báñderas,
imi(nAas dikmómd^ p dísiiniiaos qm ha 
deAustUuir ai tttonfo.cmroóodo por Real 
diCriiOi dé 5 dé bmSbrs de 1B66  ̂r ija  el 
párclal de tas séffinddrque se indican, 
Pdgirnám: .
thMoiril If IistroeeUi f  iUitt I  ̂

S e t A d e á ^  deetarandú o/fetal la celebra 
M0n dM dédm p Go»sire$a,iní0rn m iaeai > 
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JO, Joaquín Bogi para  la eonsimeeián de 
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lío Úoncdke dé Gr^fíorio y  Mmiinre de 
Azj^gfá.—Pdglna 179,
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que los cposihre$ d i Cuerpo de Aípirun^ 
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dos de aquella Qorporacíénf rü%t¡vos ti 
la P r im e a  émeñanííai y  de que i a Stqjd 
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delAyuntan^ento mtadj,---^Pdginm 180am, ...............
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que se indican,^Pdgina Í82,

. dé romefiie:
Hpáí ordm  ampliondo. hasta el 31 de Mar* 
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dé wáa plmm df$ 1̂  ̂ término, fie
Modelntdi ?f Vaciado, vacante en la M$* 
cueH fk Aftej. y  Oficios do Santiago,-* 
Página 188,

Anunciando qm  dsniro d d  p law  legal fe 
han presentado ía r iñ Á m c ia i de los as* 
pirantes que le  ifidiean^ para tornan p  ir- 
té m  Ins opf.8icioms á la Áuxilinria del 
segundo grupo (Qttimicas) de ¡a Facultad 
de Cimcías de la V n ím rsiia l úe San
tiago—Págín i 183,

Idem id, id, i  l. para tomar parte en las 
oposicmiis é  la  C ik d ra  dé Éiíca, va* 
cante en la facu lta  ̂  de Ft oiofH )j ju»- 
trns de ¡a ü fiiéirséifd  de Barcsloña,-^ 
P á g m u l834 

IdUm id, id. J  K. para  tomar parte en las 
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d a s  de la  Universidad de Oviedo,-*^Pá*

; gina 183 ,
Ncmbrarnienios de pers(rml suhíúterno de* 

pmHente de este k inukrio,-*Pdúinas
. 183 u m :
DÍrecoiÓQ General de Primera ensoñan- 

za.— Hé^tñvisndo rxpsdimU im k u iio  en 
virtud de instancia, m  la q m  se solic' ta 
se cmsefia eazáctpr oficial á la Etcm ia  
p ú b l i c a  de primera ê  sm ánza fm n ia ia  
por LeomrHáinbaUd u  M oyano,m  
Añts (A h m ),^ P á g in a  Í84¿

BlbltotO¿á l í á  de pre^
mios prn» el uño a c im h —Página 184 ,

ANBtO BOI48A,- OBSHBVATOBIO VVíU* 
fBAL MSTBOROI/Kirco. -  OPÓaiOIONBS.
SuRASTASf»— Administración P rovin*
OIAt, — ADMINISTRACIÓN JrlüNICIPAL,—
ANiTN 'JíOfí oFUUAi-iís del Banco de Espa
ña, L a  E trAlíif BmeO EípatíA  de Oré- 
di % Compañia minera Currms B Arv$* 
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«ofa.--SANTüRAt.

Ankxo 2.®—Édicxos.-~Cüadro8 so ta  Día- 
TICOS m

G u b rra .—Junía calificadora de aspiran
tes á def?tlaos oivifss,—Eelacióñdehs  
Sargentos enmH^a y  Hcenchdós 4c to
das claáes que homi s iio  significaficspara 
los destinos q ue Sé 

Relación de ¡os in d ^ jtió s  cuyas ím ím -  
cias han qúeiado f^ r a  do concurto por 
losfro tivoequeseiñ áim n ,

ÜAOXBKOyL—Scibeeorota ría.—Relación deh  
movimunio á ü  personal a im inü trqM ^  
dependiente de estaMim^teríO, durante t í  
m éi de Bicismbre último.

Escalafón áelpersénal administrativo de* 
pénáim h de este Ministerio,

INS rácr :c ió  n FtjBLt o a .—Subacorcta ría.-— 
Vm dinm ción del esmiafón dú  p m o n a i
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PARTE OFICIAL
PRESraCU DEL OONSEJO DE MIRISTRDS

S. M. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.),
3. M. la Reina Dofia Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Dofia Beatriz y Dofia 
María Cristina, continúan sin novedad 
en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

í. MHISTERIO DE LA filiRRi

REAL DECRETO 
De acuerdo, con Mi Consejo de Mi- 

nistroB,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley Orgánica del Es
tado Mayor General del Ejército.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
SI UisUtro de te Saom.

ignitía Luqiit.
EXPOSICIÓN 

A las Cortes: La ley'Orgánica del Es
tado Mayor General del Ejército, al ser 
promulgada en 14 de Mayo de 1883, cons
tituyó una reforma perfecta en su época, 
do sentida necesidad é importancia suma, 
reglamentando y estableciendo en un 
cuerpo de doctrina único y armónico la 
organización y funcionamiento del gene
ralato; pero el progresivo aumento y me
jora de los elementos de combate y el 
constante perfeccionamiento que desde 
dicha fecha ha experimentado la organi
zación de nuestro Ejérrito, demandan de 
día en día mayores aptitudes, energías y 
resistencia física en los que han de ser 
guía de las tropas y árbitros desús éxi
tos, por su iniciativa, inteligencia y acer
tada dirección. Esto impone la reforma 
de la citada ley, modificando las condi- 
cienes de ascenso con más ancho campo 
para la elección, á fin de facilitar el rá
pido acceso á las altas jerarquías del 
generalato, de aquellos que por sus mé
ritos prometan m&s provechosos servi
cios y constituyan halagadoras esperan- 
zis para el Ejército; pero buscando al 
mismo tiempo el máximum de gmantfas 
de acierto en la elección, con la éreación 
de prestigiosos m^ganismos que, á título 
informativo, y dejando siempre á salvo 
las facultadeed iniciativas dei Gobierno, 
giesoren al Ministro en tan ardua é im
portante labor.

El emiúeo de Capitán general consti
tuye la más alta jerarquía de la milicia, 
y debe ser la preciada recompensa á ex
traordinarios servlcios¡iqne hayan pro- 
por donado días de gloria á la Patria y al 
^ércitóf ta n  alta dignidad; | a  >dê  e ^

rodeada de los mayores prestigios, sin 
que deba existir p la n til la  para éste 
empleo.

Para conseguir la debida armonía en
tre las energías necesarias en los altos 
empleos de la milicia, y las edades á que 
á ellos se llegue, precisa una prudente 
disminución en las hoy marcadas para 
el pase á la reserva, reforma que si ha 
de llevarse á cabo sin lesionar intereses 
adquiridos, y huyendo de radicalismos 
perjudiciales, sólo puede aplicarse á los 
actuales Oficiales generales al ascender á 
los empleos inmediatoé. '

Por otra parte, es notoria la necesidad 
sancionada en diferentra disposiciones 
legislativas, de especializar ciertos servi
cios en Generales de brigada proceden
tes de determinada Arina ó Cuerpo, vi
niendo así á distribuirse los Generales 
de dicho empleo entre los mandos y des
tinos propios de su respectiva proceden
cia, y lo que la práctica aconseja é impo
ne como necesario, conviene legalizarlo, 
haciendo termine la carrera en el empleo 
de General de brinde. Problema es éste 
que ha de acometerse con madura refle
xión y bien aquilatado espíritu de justi
cia, buscando el debido equilibrio entre 
las conveniencias del. Estado y los inte
reses existentes con le organización que 
hoy rige, para evitar que la reforma pro- 
duzea perjuicios á determinada Arma ó 
Cuerpo en benefioio de otros, y en este 
concepto, el Ministro que suscribe cree 
haber resuelto este punto en el proyecto 
que presenta á vuestro examen, sin per
judicar en nada las as^raciones y dere
chos adquiridos al am^ro de la legisla
ción vigente, y con notoria ventaja para 
el bien del servicio.

La misión confiada á determinados 
Cuerpos es de carácter tan marcadamen
te técnico y especial, que exige una com
pleta separación de escalas en todos sus 
empleos, y así se propone en el proyecto, 
respetando al hacer esta reforma todos 
los privilegios, jerarquías y derechos que 
á estos Cuerpos correspondeu.

Por último, aun cuando ya laley de ll 
de Julio de 1894 redujo considerable
mente las plantillas del Estado Mayor 
Gmieralpara llegar á establecer el per
fecto equilibrio entré el número de Ofi
ciales Generales de los distintos empleós 
y las más estrictas necedades del servi
cio, se impone una nueva reducción en 
las plantillas del Generalato, con lo que 
se evitará la larga permanencia de los 
Oficiales Generales éla la situación de 
cuartel, que ni se avione con las exigen- 
chu de tan altos emptéos ni debe existir 
más que como una situación transitoria 
y de escasa duracidn. La amortización 
que esta reducción de plantillas exige, 
debe hacerse paulatinsmente, para no 
cerrar el porvenir de los que tras largos 
afios de brillantes y penosos ser vicios á 
la nación, aspiran, como suprema recom- 
pnilijAloiiweStiKiOb

ción que lleva consigo la faja de Oficial 
Genera!.

Esms son, á grandes rasgos expuestas, 
las razones fundamentales que han im
pulsado al Ministro que suscribe á some
ter al estudio y deliberación de las Cá
maras el adjunto proyecto de ley, en el 
que se acomete una reforma de importan
cia y transcendencia indudable, por al
canzar al alto mando y aconsejada por la 
experiencia.

Madrid, 17 de Enóro de 1912.»EÍ Mi
nistro de la Guerra, Agustín Luque. . .

PROVECTO DE LET
Artículo 1.” El Estado Mayor Gmie- 

ral del Ejército estará constituido por las 
clases siguientes: Capitanes generales, 
Tenientes generales. Generales de divi
sión y Genentiee dé brigada.

Art. 2.° El persmial dri Estado Mayor 
General estará distribuido en dos Secoio-> 
nes, que se denomtoarán, la primera de 
odUfMad y la segunda de remm. A la 
primera Sección pertenecerán todos los 
Oficiries generales, bien se hallen colo
cados ó de cuartel, que no habiendo cum
plido la edad que para ser bria mi eHa 
se fija en esta ley, tengan aptitud física 
para el servicio activo. La segundé Sec-- 
ción se compondrá de todos los Oficíales 
generales que hayan,cumplidolaseda- 
des que determina el artículo 7.*; deíds 
que, por heridas recibidas en eampafia ú ' 
otras causas, se encuentren inutiUzadéli 
para las funciones activas del servicio, y 
de aquéliosque, p<» motivos justificados, 
hayan solicitado y obtenido dri Gobierno 
su ingrMoenlaeseala de reserva. El Go- 
biwno podrá diqumer en todo tiempo ri 
pase á la situación dé resmrva de los Ofi
ciales generales que notoriamente carez
can de las aptitudes necesarias para el 
servicio activo, aun cuando no luyen al
canzado la edad fijada para ello,

Art 3.** El empleo de Cápitia'gmierid 
de Ejérdto constituirá la más alta digoi- 
dad de la milicia, otorgándose sólo como 
recompensa á extraordinarios méritos y 
relevantes servicios prestadtMs á la Patria 
y á las Instituciones. Estos méritos lOs 
apreciará el Gobierno libremente y sin 
restricción alguna en la elección.

Art 4.° Los Oapitanes generalei^ por 
su alta jerarquía, no tendrán destino de
terminado en el Ejército, podiendo dés- 
empefiar todos los asignados á los Te
nientes generales,y utilizándose sus ser
vicios, en paz y en guerra, en los cargos 
que el Gobierno juzgue más «mveaieu- 
tes al interés de la Nación. Figurarán en 
la primera Sacétón del Estado Mayor Qé- 
neraL'cualquiwa qué sea su éÜád, y ae 
consideruán siempre como eolocados m  
destino activo.

Art 5.° Los Tenientes generales y Ge- 
neralm de dirislón fmrmarán uha escala 
única en cada uno de dichos empleos, 
para todos los frimedentes de Infantiria, 
Oabaileriaiéiiiiiieria,
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do MayorrríSI''Gattéfiíl^*tre brinda i 
flguraráa enprinaíai t̂ditMffi><éíi toeaéida 
respectiva de las cinco Armas y Gnó^ps < 
citados, como pertenecientes á los mis* 
mós, agrupándose además iiU’btid lÉala 
general por antigüedad. ^

Art. 6.*’ No 4̂ p|ti):^>pUntiUa para el 
enHdeo4eGapití^ general; y ,l|s,deTe* 
niwtoa-geaeialí^Gpnpj'alpp dp división 
y byiga^ dp la,Seoción.4e actividad, ppra 
todas Ipp a^pp^ngsdeí sprY|̂ <4o en tle;^- 
po de pas,.^,pontar.4ss .peleonas de la. 
PaaniHa iRf«4,1̂1» rííMsl^P, JCfbe^ales
h<»»raid(iaRpytpn^^t9P nacipnesex^^

 .
Tenientes generales, 25. ,
Generales de división, 50. , . .

De líí|,i,Qflj|.e^eralpB de íijrigada^c^

...... . . . ,   ..........

,, . .. ..  „ ,

4J!fíadftíl#ypr»lQ* . ,,
Asfc,;7*“Mjí4,,f^d.,í»glaBieptarla para 

el .ppif ^
Sewidp^4e^9i|ér^ «r% de,setOTta aüop 
para los íej^pntes.gepeyales, sesenta y 
seis para Ioá^Gtp|s^ee.'.de división y se-̂  
sei»t%f.ppa^ pala iP?, de.brigada. .

A«tr,S.1t, í i  !aseen8p..A l08 .enipieos de 
Teidndp |BW^*]i*l9:eof!i;id,de diyisióp y 
brigadm sarAPW-ó̂ PPfildn̂  ̂
end>ieo.inferiai Q»e repnap las condicio
nes,que,<$aey|g«e.^,^ta Ley, y para ía- 
ciUtw al.Gofeierpetel, aeiPíto. y. i# impar
cialidad saáüta ,^ección* ee consíitulrá 
ana JuntAiOmit^ de aspepsos, prMidida 
pop^idinisti^de^la (üuerra, y formada 
pordea^G^ituise genergl^ de .Ejército,
el jareaidepíe del consejo. Suprem#,de
Giierps jr Watipa, el Geneyjd Jefe del Es
tado Mayor Central del ESórcito y los Ge 
nerides qne Imyan sido Ministros dé la 
GwOT% ae!|»andocoip.o^retario de esta 
Junta elSllNlMÍretario. del Ministerio de 
la Q»enri,fCpn Vftz y  voto pnando.sea de 
catsi(n^d^,iífeen«ral|lplíEjéEoitoy no se 
tr«hié<» pioipnM^ paia el ascenso á Te 
niaateímMpl.t..'., .

Ari,ft? ..î ŝfixidp deba.onbnrse una m 
canteded;eBÍlidia«llsaiEaI. General de di*
vislá«4rdy»,lirigad<k P |5 l8 i^  P<̂>̂ 
to dpjp»w:tbii(a*««8ia#^,p^ .«arAoter
afirmativo la opinión de dieba Junta,;á 
finde que remiida ésta y después de exa; 
miusp|qa*M>dto% aptttndf» mllitanes y, 
físiMi, y.popdleioneamordfla de. los ele 
giblM,<i^«da cada Vocal .endtk,su: voto 
á 3̂f<(a:<dt tno Coronel ü- Odfiial general 
dd-empleebixanosimndlentei.. id Min|s|ra 
de iPíGaerra, un» vea asescnradnppic la 
Junta, quedará en libertad 4e;e]egir al

Aift. 10. Las coKdiciones pal» e i is-' 
censo á las direest^ lerarqufas 
lo  Mayor GenefaH en tieüipo de paz, ee> 
MnMssipifóntes: ■- ■ ' '
 ̂Fara'aéerader AGeneral de brigada'le» 

Coroneles de las respectivas. Armas y 
fuerpos, deberán llevar cuatro años de 
^pléo, de'éllOS dos,' por lo fimáOs*, con 
destino activo; «stayE clBstficados de aptos 
parad  ascenso;>tenerjaptitud físiea debí

I.” £8181 Ón pósosión de grandes cru** 
cesüMitia^-y cmipâ feréintia fas obté-' 
nidaspdrnnSritód4é|!i>£^> ' ‘
 ̂ S.̂  EI‘mayOr áfimeVo deañOs de ser
vidos cbifaboáos. ' ■

El asdenso á 'lanienté general se efec
tuará entró los Generales de división que 
Uevéntres*afics dB’eniplee> de ellos do4 
por to menos aoB destino activo, y ten
gan comprobada a p ^ d  física para las

damente comprobada, para las >fatigas.4 fatigas dd servicio én paz y en-guerra.
del servido;r habm demostrado, durante 
di earreraconstantetuidnidad, intel^en- 
da y competencia profesional, tanto en 
paz como en guenra, y contar,cuando me* 
nos, ̂ veinte < aiños' de efectivos ser dolos, 
Subsistiendo’̂ l tterecbo preferente que 
d  Real decreto de 31 de Mayo de 1904 
(bneede para el ascenso á los Coroneles 
qaC’̂ hnbiman cursado con aprovecha
miento elplaa de estudios y prácticas de 
la Escuela Superior de cinerra. Serán 
circunstancias recomendables das s i - 
guientes: ;
; El mayor nfimero.de servicios de 
campaiUu.!.::...- '̂.
' 2.̂  Haber cumplido dos añoS'con sa- 

^sfactorio acierto en el mando de Begi- 
mientOr dirección de la • Acad^nia del 
Arm» ó desempeño de los demás cargos
Ó mandos.-,-:-,-.» , -i. ■ - ;.....

3.? Los aervioioa especiales y técnicos 
en ̂ .establecimientos y < depmidencias.

LoSSOTviciOá que hayan prestado du
rante su carrera, lás recompensas obte
nidas, especialmente [las de servicios y 
mérltos de campaña, su reputacióñ mili
tar, sus altas dotes de miando, la impor
tancia de los cargos desempeñados y éxi
to que haya alcanzádo en ellos, sus años 
de servicio, el haber cumplido bien y 
fielmente sus deberes durante toda su 
vida militar, su prestigio, su pericia, é 
instrucción demostráída en trábájos. óien- 
tíñcos ó técnicos de la cárrérs, .serán con
diciones que se tendrán muy én cuenta 
para el ascenso á tan éÜéiváda categoría.

Art. 11. Cuando no haya Coroneles ú 
Oficiales generales, con las condiciones 
de antigüedad en el empleo que, para el 
ascenso á las diferentes categorías, se 
fijan en el artículo anterior, podrán ser 
elegidos los que reúnan las demás , cir- 
cunifañóiaí' eñ el mismo expresadas, 

i siempre que lleven, por lo menqs, dos,
siempre que hayan- sido .notorios, y co- ̂  años de empleo con destino activo.

nes>»ii|re;lQ8 queJu^qn ,obtenido.VQtOf ó 
á cualquier otro que esté en las circuns
tancias exigidas en ésta Ley para el ás*' 
censÔ ê» el easo)^ estknarlo aiti-;coBvé- 
nie&topmfc- (M aervitio <6 justo por sus. 
merecimientos.

misiones especiales en que hayan acre
ditado conocimientos extraordinarios en 
asuntos profraionales. ,

4.̂  La publicación de obras, científl  ̂
cas.originales que hayan contribuido á 
difundk la instrncción en el- Ejército,-y 
que demuestren- en en autor conocimien
tos espemsies en mate idas militares. -

5.̂  Estar .en posesión de la Cruz de 
San Hermenegildo, ó -las ooirespondira- 
tes al ,empleo de Coronel, y con prefmem 
ciajas obtenidas por méritos de guerra.

6.*. El maypr número de años de ser
vicios con abonos.

I^ara el ascenso á-General de división 
, píodrán ser propuestos, indistintamente 
*.y sin turno de proporcionalidad, los Ge
nerales de brigada de .la escala general 
de éstos que-reúnan nmjores condiciones, 
siempre que <cüeuten tres años- de em
plee, de eUos dos, por lo menos, con des- 

‘ tino activo y tengan la aptitud fisica ne
cesaria para el swvicio en paz y en- gue
rra, debidamente, comprobada, siendo 
 ̂circunstancias recomendables y que de
berán tenerse en cuentar  ̂ ,

1.̂  Saber.desempeñado, con reeono- 
. cida pericia, ios servicios ót mandos del 
Arma ó Cuerpo fi que ^rtenezcan, espe
cialmente en campaña.'
• 2." Haber'-ídesempéiiedó éumplida- 
mente cargos que requieran especial 
competencia.

3.̂  Habw puesto de manifiesto en el 
'̂desMopeño de cualquiera de los destino»

Att. 12; • En ttómpó de paz no podrá 
codíerirse’ en la primera sección ascenso 
alguno’sin vacante qué lo motive; enten
diéndose, que' sólo las producirán las ba- 
jas por todos conceptos ocurridas en di
cha primera sección.' ' * ' '

Art. 13. Todos los inañdos y destinos . 
que éÓrrespOúdán á 16s Oficiales genera
les, eeránboiifdrláos á los déla primier» 
sección ó de actividád. Al cumplir la 
edad reglamentaria paré él pasé á la re- 
serVS, cesarán inmediatamente en su des
tino. El Gobierno , podrá, sin embargo 
utilizar después á los Oficiales generales 
do Irreservaqtte éeliallón en aptitud de 
prestar servicio en los mandos 6 déstií 
nos sigúieñteé: r ' '

Consejo Supremo de Guerra y Marina.
, Inspección geneíal dé los Estábleci- 
. mientes de Tn%truéción é Indusfría mi
litar. '" ■ " '
'f- CuáHei de Inválidós ü en cualquier 
otro Ouerpo consúltivb, Juntas y Comi
siones que tengan pó  ̂ óbjeto oí estudio 
de ásunton de qrgáñiiiioión militar.

Et'Mmero'de'Ofidiaies genéráiés de lá 
Resérvn que obtenígíta destinos en cual- 
quiéra dé estés Centros, no podrá exce
der, en mingítacáso; de la mftáéde los 
asignados en plantilla á cada^na dé 
dichas dependencias. w  -

Airt.'14.̂  Lós Oficiales genérales déla 
segunda Sección, conservarán los mis
mos honores, consideraciones y unifor
me que corresponden á los Generales de 

» que corresponden;á General d e b r^ d a , , la i w ^ i m e r a .  n  * 

brtllRntes dotes dfi msndo. I i<8 situación de reserva no priva áloe
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Oficiales generales de sus derechos á la 
cruz de San Hermenegildo» con la pen
sión con$iguiente» cuando por su anti
güedad pueda corresponderlesi del mis
mo modo y en igual fornaa que si hubie
ran continuado figurando en la prime
ra sección, También podrá concedérseles 
el ascenso por m^itos de guerra, pero 
este ascenso, caso]de obtenerlo, no les dará 
derecho á pasar á la escala activa.

Art, 15. Los sueldos del personal de 
Oficiales generales en las dos secciones 
del Estado Mayor General, serán los que 
seJjen en las leyes de presupuestos,

Art. 16. El Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos y los de Carabineros y Guar
dia Civil tendrán las siguientes catego
rías y plantillas de Oficiales generales:

Alabcurderús.
Un segundo jefe del Real Cuerpo de 

Güardias Alábardérós.
Un Jefe de Armas del Real Cuerpo de 

¡Guardias Alabardórbs.
Carabineros.

Un Inspectoir general de primera clase.
Tres Inspectores generales de segunda 

clase.
Guardia Civil

Un Inspector general de primera clase.
Cuatro Inspectores generales de se

gunda clase.
El segundo Jefe del Real Cuerpo de 

Guardias Alabarderos y los Inspectores 
generales de primera de Carabineros y 
Guardia Civil,^constituirán una jerarquía 
igual á la de General de división, y la 
oategorfa del Jefe de Armas del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos y los 
Inspectores generales de segunda clase 
de Carabineros y Guardia Civil, será 
igual á la de Generales de brigada, te
niendo tanto unos como otros los mismos 
honores, detechos y preeminencias que 
los de las citádas jerarquías del Estado 
Mayor General.

Art. 17. El personal de oficinas gene
rales de los Cuerpos de Alabarderos, Ca
rabineros y Guárdia Civil, estará distri
buido en dos secciones, en la misma for
ma, condiciones de edad y demás cir
cunstancias que para el Estado Mayor 
General se disponen en esta ley.

Art. 18. Para el ascenso en las dife
rentes categorías de Oficiales Generales 
leu los Cuerpos citados, se exigirán las 
mismas condiciones fijadas en esta ley 

. para los procedentes de Infantería, Caba
llería, Artillería, Ingenieros y Estado 
Mayor, en cuanto sean aplicables, tenien
do en [cuenta, además, los servicios es
peciales prestados en los respectivos 
Cuerpos.

Art. 19. Para los asimilados á Oficia
les Generales en los restantes Cuerpos 
(del Ejército, regirán las disposiciones hoy 
Tigentes.

Art. 20. Quedan derogadas la vigente 
Orgftnioa dol Bstado Mayor Oworid

dek£j6roita y cuantas leyes y disiioBicio» 
ner se opongan á la presente»

Art. 21. Eaüinistro de la Guerra que
da encargado de dictar las disposiciones 
necSsarias para la aplioación de esta leŷ

DISFOSIOIOMES TRANSITOBIAS
1.̂  Las edades fijadas en el artícu

lo T.** de esta ley [para el pase & la Seo* 
cidn de Beserya, no alcanzarán al perso* 
nal que - hoy iflgnra en el Estado Mayor 
General del Ejército en sus actuales em* 
píeos,' pero se aplicará, desde luego, á los 
queasoiendan al Inmediato.

2.* La reducción de plantillas del Es
tado Mayor General del Ejército que de
termina esta ley, comenzará á partir de 
la fecha de su promulgación, amortizán
dose sólo las vacantes producidas por fa* 
lledmiento, hasta quedar reducidas las 
actuales escalas á 2S Tenientes generales, 
60 Generales de división y 100 Genera* 
les de brigada.

3.” Los Generales de división proce
dentes de Alabarderos, Carabineros y 
Guardia Civil que existan al promulgar
se esta Ley, seguirán formando parte de 
la escala de dicho empleo, y los Genera
les de brigada que procedan de los Cuer
pos citados, pasarán, desde luego, á figu
rar en las escalas de los mismos,.con las 
denominaciones del artículo 16, haciéU'* 
dose en estos Cuerpos los ascensos ó 
amortizaciones necesarias para quedar 
con las plantillas fijadas en el citado ar
tículo, independientemente de los Gene
rales de división que queden en la esca
la de este empleo.

4.® Los ascensos al empleo de Gene
ral de brigada se efectuarán con arreglo 
á las condiciones que determina esta ley, 
pero seguirá aplicándose el tumo esta
blecido en la Real orden circular de 7 de 
Octubre de 1889 (C* L. núm. 463), hasta 
llegar al número 128 deL cuadro de pro
porcionalidad que á la misma acompafia, 
amortizándose las vacantes que corres
pondan á Alabarderos, Carabineros y 
Guardia Civil. Terminado dicho cuadro, 
p a^ án  á figurar los Generales de bri
gada en las escalas de las Armas y Cuer
pos de que proejan. En las escalas en 
que resulte excedente, con relación á las 
plantillas fijadas en el artículo 6.°, oonti. 
nuará la amortización en la forma pre
venida en la segunda disposición transi
toria, y en las Armas ó Cuerpos que no 
alcancen dichas plantillas, se harán los 
ascensos necesarios.

Madrid, 17 de Enero de 1912.=:E1 Mi
nistro de la Gttem, AgustíU Luque. ̂

REALDiCRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley reformando las catego
rías de las clases de tropa del Ejóroito,

. Dado en. Palacio á diecl^ieta de Ehiero 
de m il novecientos doce,

. iS J ^ N s a  j
ia de la Quern,

ágBtta taqro.
EXPOSICIÓN

A las Cortes: Ha sido siempre, éh todo 
tiempo y en todos los Ejérollos, arduo 
problema la creación de buenos cuadros 
de Clase de tropa, aumentando las difi
cultades á medida que la evolución so- 
Mal va hondamente influyendo en el modo 
de ser de los organisinos armados y las 
ciencias dan á la industria notable im
pulso que modifica radicalmente 01 niodo 
de combatir.

La resolución de los problemas de di
versa índole, á que se verá oonstantenien- 
te obligado M Oficial en campidia, eáige 
en él un cúmulo de conocimientos te(bri- 
oo-prácticos de importandá, y aun Cuan
do en menor escala, si las clases de‘tropá 
han de responder fi su misión éspodat 
de poder ejercer cumplidininente su man
do dentro de la pequetia esfera de siCdóá 
en que han de moverse, requieren teaeií 
sóUdos conoctmlmitos que sólo coU la 
constante práctica y larga peripaaencia 
mi el férvido pueden adquirir-

La forma de redutamiento y la corta 
permanencia de la tropa en[filas  ̂auménta 
grandemente las dificultades ^ á  drear 
buenas dases; el problémá, pues, por la 
gran importancia que enbralla, ha de 
plantearse y resolvérse pot medie denna 
Ley que ofrézca verdaderas garantías á 
los que dedican su* vida á la Padria en Rts 
modestas jerarquías de la mUida; y si 
desde el punto de vista de la meadón de 
buenos cuadros de clases de biOpa, ei 
problema reviste gran importancia, acre
ce ésta en cuanto se relaciona con: d  
ascenso á Oficiales de las mendonadas 
ciases.
''ls ley de 1.° de Junio de 19( ,̂ por la 

cud se regula el ascenso de los SargmitOB 
del Eyérdto á Ofidales de la e s i ^  dé Re. 
serva retribuida, ha constitttide una im. 
porbmte reforma para estbnular la per
manencia en filas de las dases de trepa 
de los Cuerpos armados, pues con ellas se 
abrió podtivo porvenir á las indicadas 
clases, pero dicha Ley no resuelve por 
completo el problema con beneficio para 
el Estado, ni para los m i^ o s  intCre- 
;SadoB. ^

Predsa, por lo tanto, abordar la cues
tión resudtámente, sin temmr á los ma
yores gastos que la solución ha de ocado- 
nar, dada la neceddad de aumentar los 
haberes que hoy disfrutan ICs Sargentos, 
casi iguales á los que temían hace cin
cuenta afios, si han de quedar a^ 4 id as  
las obligaoiones creadas á dicha dase 
cenias prerrogativas y cemcedonmique 
en estos últimos tiempos se les han otor
gado.

Proporcionar á las clases de tropa un 
porvenir que omnpense con cierta holgu- 
n  ana imenoe ieiyvioios, encontrando en
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dicho j^rvenir ventájas tal yez máa po<
’ jiltirilÉ j}U0 en el ascenso á OfloialeB de la 
eáoála de BéserTá, resnitá la solhcite más 
Coht^hieiité deí t>rohléma qííe nos ocdpa> 

Otro próhlémá de Capital importancia, 
’y  qne la ví^dáte ICy dé Reclutamiento 
resdéiyé éV piiti^,‘ es el reiátiyd á la ¡Eor* 
macidn en tiempo de paz de buenos cua* 
dros de trepa para, ptnle]r completar iae 
plantillas délos Cuerpojs del Sjéroito al 
pasar á pie de guerra; es por tanto indis
pensable, si se guiere tm ^  atendida de 
anteinanp ésta neeesidad, inculcar á la 
tropa los conooipüentoa convenientes y 
ascender á Cabo y Sargento, respectiva- 
mept^ á aquellos soldados y Cabos que, 
ai corresponderies el pase á la segunda 
situacidn de servicio activo, fuesen licen- 
diados y figurasen en las actas de examen 
cOpo Iptop para dichos empleos.

Fundado en estas cousideraciones, y 
previa la venia de S. M.| el Mlntotro que 
suscribe tiepe el honor de someter á la 
deliberaciód ¿e íás Óámátas el siguieute 

^pr^rísdd dé ley.
Brádldd, 17 de Rnero de 1912.»El Mi- 

' nisfro de la Querrá^ Agustín Luque.
FBOTBeTO<DB nUT

\ArtíoUio%° Se modifican las catego- 
riks dé las elasés de ' t̂ropa del Ejército, 
las enides, en lo sucesivo, swán las si
guientes:'Cabos, Sargentos, Brigadas y 
Subtenientes.’

£i personal de las dos categorías su
periores de las indicadas ciases; que por 
su larga permanencia en filas adquirirá 
sólida instrupeidn y práctica en el servi
cio, tendrá como misión primordial la 
de facilitar ia gestión del mando; llenán
dose aM la necesidad de disponer de ca
tegorías intermedias ó de enlace entre el 
Ofldal y îos Sargentos y Cabos.

Art. 2'.° En las plutillas de paz de 
cada eompafiía, escuadrón ó batería figu- 

'' rará im Brigada número de Sargen
tea ̂ 6ab0a correspondientes al efectivo 
n on i^  do ixopB, de las ^crid as  unida
des. Dicho Brigada auxiliará al Gapitáa 

iitSiM iorrespondiei^ la ges- 
ti6n administrativa.

En cada Gawpo habrá un Subteniente 
para auziÉlr éldéiíó^cho de los asuntos 
pirte^cteíités Itfit Oftaná def défe ijrin- 
¿Ipati unodn la do ̂ in r^ ^  
además obro de dicha oategol^, que ejer  ̂
cerá las fúneionos adminiairatívas que 
están h(^ á cargo del abanderado, ^ rta - 
estandarte 6 s ^ a i ^  ajhidauto. El Ofl« 
cial de almacén tendrá á sus Ordenes nn 
BHgada mi eoneoplo'dranxilíar,

Art. 8.* Las vacantes de Sargentos qtse 
ocurran dentro de cada Cuerpo 6 unidad 
independiente sé cubrirán por eleccién, 

•t’vúvh) examen, entr^ 
indicados organismos que lleven pOr lo ̂ 

. menos seis meses de servicio én ñlas. lios* 
que de este empleo asciendan á Sargen
tos, serán indnídos desde Inego eh los 
esealatmies qne al ofeoto se formen, con

los pérténéoíeníés'’ ácádá Xrifiá 6 Cuerpo 
del Ejército.

El ascenso á Brigada y Subteniente se 
otorgará, en tiempo áe páz, por orden de 
imtigüedad rigurosa, sin detectos dentro 
del escalafón.respectiva y previa decla
ración de aptitud, que hará la Autoridad 
principal de cada región, distrito ó Go* 
bierno Militar de penta, en̂v̂^̂^̂ dél re
sultado de las pruebas á que aquéllos 
bañ de ser sometidos^ siendo condición 
precisa el informq favorable del Jefe del 
Cuerpo en que preste servicio el intere
sado........

Para ascender de Sargento á Brigada 
será necesario llevar cuatro años no in
terrumpidos de efectividad en aquel em
pleo, y seis de Brigada para el ascehsó á 
Subteniente, con las mismas condiciones.

A ios soldados y Cabos que sé hállen 
en posesión del grado de Éaobilíer ó 
cualquier otro títuío académico, sóio se 
les exigirá ja mitad ^el tiempo fijado 
para su ascenso á la categoría inme
diata.

Art. 4.̂  Los individuos de las citadas 
categorías tendrán dos procedencias: de 
reclutamientp obligatorio y del volunta
riado.

El personal de las mismas, después dé 
haber servid[o tos tres años dé la prime
ra situación (S tos cuatro de su compro
miso, según su procédencia, podrá sóii- 
citar, en su caso, la cpnjinüácfón en ñlas 
por ciiatro periodos de reeU]^che de 
cinco años de duración cádá uno, pro- 
íongándóse el óitimojde los citados pe
ríodos para aquellos individuos que les 
faltase aún álgún tiempo para cumplir 
la édád de retiro forzoso, que será de 
cuarenta y cinco años para los Sargentos 
y Brigadas, y de cincuenta y uno para 
JOS Subteniéntes; éstos podrán, además, 
contraer un último período de reengan
ché hasta qué cúmplan la referida edad 
de rétiro forzoso.

Bára obtener los réeñgánches siróési- 
vos será condición precisa el informe fa
vorable del Jefe del Cuerpo respectivo.

El total de Cabos reenganchados en 
cada Cuerpo ó unidad independiente, no 
podrá éxceder de la mitad de la plantilla

réspéctívá, y sé les cón  ̂ el retiro 
forzoso, una vez cumplida la edad de 
cuarenta años.

Art. 5.*̂  Los Cabos disfrutarán de un 
aumento dé 0,15 pesetas diarias sobre su 
actual haber, duranté los tres años de la 
primera situación de servido activo ó 
los cuatro dé su compromiso, según pro
cedan de reclutámiento ó del voluntaria
do; y los que soliciten la continuación 
en ñlas, gozarán además un plus diario 
de 0,25 pesetas durante los cinco años 
siguientes, y uno de 0,50 en los restan
tes, hasta su ascenso á Sargento ó retiro 
forzoso:

Ei sueldo de los Sargentos, antes de 
entrar en el primer período de reengan
che, será de 60 pesetas mensuales, y itan- 
to estas clases como los Brigadas y Sub
tenientes [disfrutarán, según el período 
de reenganche en que se hallen, los que 
á continuación Se detallan;
Sueldos mensuales correspondientes á cada 

periodo de reenganche*

CLASES l.e r
periodo.

2.*
período.

8.er
período.

4.®
período.

Sargentos á . . 82 96 lio 125
Brigadas á ... 90 110 130 150
Subtenientes á 125 158 191 225

Una vez cumplido el último período 
de reenganche y durante la prolongación 
del mismo hasta la edad para el retiro 
forzoso, disfrutarán los sueldos máximos 
mensuales correspondientes á la catego > 
ría á que pertenezcan.

Independientemente de los citados de
vengos, tendrán derecho al vestuario, ra
ciones de pan, piases y demás emolu
mentos que por su categoría les corres* 
pondá en campaña ó maniobras.

Art. 6.̂  Las clases que á continuación 
se expresan, después dé cumplir yeinte 
años de servicio, adquirirán el derecho á 
retirarse con las pensiones mensuales 
que se detallan, correspondientes á los 
siguientes sueldos reguladores:

Sargentos á    125 pesetas.
Brigadas á..............  150 »
Subtenientes á   225 »

Pensiones que\ como retiro  ̂corresponderán dios Sargentos g Brigadas, 
según los años de servicio.

  ..................    ■ . i ./

A los 20 años de servicios con abonos de campaña, 60 por 100
del sueldo regulador............... ............... .......... .

A los 21 ídem id., el 65 por 100 del ídem  .............
A los 22 ídem id., el 70 por 100 del ídem
A los 23 ídem id., el 75 por 100 del ídem...   ..................
A los 24 ídem íd̂ , el 80 por 100 del ídem. ...............
A los 2ú ídem fd. en adélunté, el 90 por 100 del ídem.............
ESn caso de corrésponderlés él retiro forzoso, después de con 

tar 28 años de servicio, si llevaran 8 de efectivos servicios en 
su última categoría, el 100 por 100............. ......... ...............

Sargentos.

75,00
81,25
87,50
93,75

109,00
112,50

125,00

Brigadag.

90,oo:
97,50

105.00 
112,50
120.00
135,00

150,00

Las pensiones de retiro que corresponderán á los Subtenientes, según los años de 
servimos  ̂serán las que á continuación sé expresan:
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Pesetas.

A les 2Q añoa de seryioio, eon abonos dccampafta, el 85 por 100 del sueldo
regulador....................               123,75

A log21 ídem íd., el 57,50 por lOOdelídem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  129,37
A los 22 ídem íd., el 60 porteo délídem .  .........            .*. 185,00
A los 23 ídem íd , el 62,50 por 100 del ídem,. . . .  ...........     140,62
A los 24 ídem íd„ el 65 por 100 del ídem  ................   146.25
A loa 25 ídem íc\, el 70 por 100 del ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  157,50
A los 26 ídf m id , el 75 por 100 del ídem   ; . . . . . . . .  168,75
A los 2 f ídem íd., ei 80 por 100 del ídem  . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  180,00
A los 28 ídem íd.̂  el 85 por 100 del ídem. ...........   . . . . . . . . . . . . . . . .  191,25
Desde Ips 29 ídem íd. en adelante, el 90 por 100 del ídem  ...........   202,50
£n el caso de corre^ponderle» el retiro forzoso, después de contar 28 años 

de servicio, si llevaran 8 de efectivos servicios en su categoría, disfrutarán 
el 100 por 100. ............. : ................     225,00

Art. 7.° Los que se inutilicen en ac* 
tos del servicio, en. tiempo ¡de paz ó en 
campaña, y no tengan'derecho á ingre
sar en Inválidos, disfrutarán el retiro 
que por su categoría y años de servicio 
les corresponda; y en el caso do no ha- 
feer cumplido veinte años de servicio, 
gozarán de la pensión de retiro corres
pondiente á este numero de años.

Art. 8.® Al fallecimiento en servicio 
motivo ó en licuación de retirados de los 
Sargentos, Brigadas y Subtenientes, sus 
viudas é hijos disfrutarán de los dere
chos pasivos que hoy corresponden á los 
segundos y primeros Tenientes y Capita  ̂
nos» respectivamente, siempre que al con
traer matrimonio llevasen aquéllos, por 
ló menos  ̂ doce años de efectivos servi- 
eioH.
 ̂ Art. 9.° Todas las clases ó individuos 
del Ejército tendrán derecho, hasta la 
edad de treinta años, al ingreso en las 
Academhis militares, mediante el examen 
de las materias que para el mismo se exi
ja á los demás aspirantes, siendo indis
pensable para su ascenso á Oñciales la 
aprobación de los planes de estudio que 
so hallasen vigentes, dada la necesidad 
de que toda lá Oñcialidad del Ejército sea 

. igualmente apta para llenar cumplida
mente su difícil misión. Queda subsisten
te la Ley de 1.° de Junio de 1908 paía los 
Sargentea que actualmente existen en el 
Ejército activo que, renunciando á los 
beneñcióaque se íes proporciona con la 
creación de las nuevas categorías, opten 
por el ascenso á Oñciales de la escala de 
Reserva retribuida con arreglo á los pre  ̂
ceptos de la citada Ley.

A ñn de facilitar la preparación para 
ingresb en dichas Academias del perso
nal méncibnado, se establecerá una pre
paratoria en la capitalidad de cada re
gión ó distrito y Grobierno militar de 
Ceuta, á cargo de Jefes y Oñciales perte
necientes á los Cuerpos respectivos, los 
que disfrutarán una gratiñcación espe
cial como compensación á su mayor tra
bajo.

Art. 10. Los actuales Sargentos del 
Ejército que, renunciando á los derechos 
que les concede la expresada Ley de 1.̂  
de Junio de 1908, se acojan á ésta, ascen
derán á las indicadas categorías, previa

la consiguiente clasiñcación. Los que re
nuncien á los beneñcios que la presente 
ley concede, continuarán como Sargen
tos, con todos los derechos que hoy tiene 
esta clase,

Art. 11. A los Oñciales de la escala de 
Reserva que ascendieron conforme á la 
Ley de 1.° de Junio de 1908, así como á 
los que asciendan en lo sucesivo por la 
aplicación de la misma, se Ies conservará 
todos los derechos que tienen actual
mente.

Art. 12. Los soldados ó Oabos que al 
corresponderles pasar á la segunda situa
ción de servicio activo figuren en las ac
tas de exámenes como aptos para Cabos 
ó Sargentos,* serán promovidos á estos 
empleos al ser licenciados, en la propor
ción necesaria para completar, en caso 
de movilización, los cuadros de clases de 
de tropa, en unión de los individuos que 
hayan obtenido estos empleos, como con
secuencia de lo prevenido en la nueva 
ley de Reclutamiento para los que se aco
jan á los beneñcios do la cuota militar.

Art. 13. Una disposición especial re
gulará las atribuciones y deberes del per
sonal de las diversas clases, atendiendo 
en ella, dentro de las exigencias del ser
vicio, á la conveniente libertad y como
didad que han de gozar los Subtenientes, 
Brigadas y Sargentos, proporcionándose
les alojamiento separado del de la tropa, 
en cuarteles, cantones y campamentos.

Art. 14. El Ministro de la Guerra que
da autorizado para dictar las disposicio
nes que sean necesarias para el exacto 
cumplimiento de las prescripciones de 
esta ley.

Artículos transitorios.
1.° A partir dé la promulgación de 

esta ley é ínterin se lleva á efecto esta 
reforma, los Sargentos de los diferentes 
organismos que se acojan á los beneficios 
de esta ley, podrán ascender á Brigadas, 
hasta el completo de las plantillas, con 
arreglo á las instrucciones que antes se 
indican, siempre que lleven por lo menos 
diez años de efectivos servicios y cuatro 
de Sargentos, siendo preferidos, en igual
dad de condiciones, los que tengan ma
yor antigüedad.

2.'' Los Sargentos que hayan ascendi
do á Bngadas con arreglo á las prescrip

ciones que marca el artículo anterior, 
podrán ser promovidos á la categoría de 
Subteniente, basta completar la plantiúa, 
upa vez hayan cumplido seis meses de 
efectivo servicio en la ^  Brigada.

Madrid, 17 dq Enero de 1912,—El Mi
nistro de la IGcuerra,

"̂ REAXi .DEKIRE^O
De acuerdo con Mi Goasejode Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre admisión de volun
tarios con premio en ílos distintos Cuer
pos y unidades que guarnecen las plazas 
de Africia.

Dado en Palácio á diecisiete de Enero 
de mü novecientos doce.

ALFONSa
El Ministro de la Guerra, ‘ ^

Agustín Inque*
EXPOSICION

A las Cortes; Para el servicio á que es
tán destinadaslas fuerzas que guarnecen 
los íOTritorios de Africa, es de la mayor 
conveniencia que el personal de tropa do 
los Cuerpos de aquéllas giitmiciones po
sea una instrucción muy Sólida y tenga 
exacto conocimiento del terreno y del ca
rácter de los indígenas. Estas bondicto'- 
nes, que sólo pueden conseguirse con una 
larga permanencia en filas, aconsejan 
que los individuos de los mencionados 
Cuerpos sean en su mayoría voluntarios 
que, con la aptitud física necesaria y con 
una retribución pecuniaria adecuada, va
yan sustituyendo sucesivamente á los de 
reclutamiento obligatorio, para consti
tuir además la base de lás tropas que han 
de formar en su día, en unión de las in
dígenas actuales y de las que se creen, el 
Ejército colonial.

Fundado en estas razones, y previa la 
venia de S. M., el Ministro qüe suscribe 
tiene el honor de someter á lá delibera
ción de las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid, 17 de Enero de 1912.=i=El Mi
nistro de la Guerra, Agustín Luque.

PROYECTO DE liKV
Artículo 1.** Los Cuerpos y unidades 

que constituyen las guamiriones deAíri- 
ca, se nutrirán preferentemwte con indi
viduos voluntarios. Si con éstos no se 
pudieran completar sus plantillas, so 
efectuará con individuos de reclutamien
to forzoso.

Art. 2.̂  Serán admitidos como volun
tarios con premio, en los Cuerpos y uni
dades antes indicados, los ciudadanoB es
pañoles que no hayan ingresado en Caja 
y los que se hallen sujetos al servicio 
militar en cualquiera de las situaciones 
establecidas por la ley de Reclutamiento.

Tanto líos procedentes de la dase de 
paisano cómo los que se encuentren en 
cualquiera situación militar, deberán en
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ganebarse por onatro aftoa como plazo 
mfoimo, quedando obligados, una vez 
terminado su «ompromiso, á constituir 
las leservas de dichos Cuerpos durante 

. ofroa onatto años, para acudir en tal 
concepto á fiias en caso de guerra.

. Los T(dnntarios habrán de reunir las 
siguientes condiciones: tener la estatura, 

. aptitud fúlica j  damás cireunstancias 
que establece la ley de Reclutamiento, 

«fCegfin al Arma 4  Cuerpo en que deseen 
-cSerTlr; aw mayor de diecinueve afios y 
^penor de treinta; ser soltero 6 viudo sin

lioa quo strvan en filas en concepto de 
^yolnntaflQB, podrán rescindir sus aotua> 

les compromisos, si así lo desean, siem
pre que contraigan otro nuevo con pro- 

.,;|nio,y ;por ouatro afips, para servir en los 

.Jpiprpos de Africa. Estarán también obli* 
cgiii^  áxonstitnirla reserva de las cita- 
,,de.s guarniciones durante otros cuatro 
xifiea eú las oondiciones antes expresa- 
. d a » . v
c A Jodos^lo» les será de abono, para 

$)qB.oteetos diá cumplimiento de sus obli-
4.|{iolope3 militares, el tiempo que hayan 
prestado ser ídolo en filas como volunta
rios, abonándoseles igualmente para el 
smrvloio en la Reserva, los cuatro años 
durante loe cuales han de constituir la 
ide los Cuerpos y unidades de este terri- 

xiwio.'..
r,. Art. S.? Se otorgará á ios voluntarios 
un propio de 730 pesetas, distribuido en 

, tosplpzos que á continuación se expre
san: 13(1 pesetas. al engancharse; otras 100

lo» seis meses de servicio, á partir del 
xi^mpromiso; y éOQ al cumplir los cuatro

Art. 4.° Terminados los cuatro afios 
- de servicio, lOs voluntarios que hubiesen 
Kóbmrvado buena conducta, podrán con
traer huevo compromiso por el mismo 
tiempo y con igual premio, y-ti finalizar 

■ Oste, otros «a las mismas condiciones 
•niigstÁ alouizar la edad del retiro forzoso. 
81 pan: Ungar á ésta les faltase un espa
cio de fiempó menor de cuatro años, se 
les permifirád reenganche por el tiem
po necesario, dándoles la parte propor- 
cinal d<d premio correspondiente en Un 
solo plazo y al obtener su retiro. Todbs 
ellos, al terminar su compromiso en ac
tivo, débeiin eunqtlir los cuatro afios de 
tewrva á que se obligaron al contraer el 
primm enganche  ̂ siempre que durante 
este plazo no excedan de la edad del re- 
tlio fonsoso. 5 • ’

En caso de inutilidad fisica que no dé 
derecho al iqgreso en Inválidos, ;se abo
nará á loa volhntarioslaputeproporeio- 
nal de los premios devengados, hacién
dose análogo abono, en caso de falleci
miento, á los herederos leglúmos.

Art. 5.** Los individuos que por su 
' mala conducta ú otras oircuntancias no 
eonyeDga permanezcan [en filas, podrán 
ser.11eehciados.en todo tiempo, dándoles 
lá parte proporcional del premio que co* 
rresponda.
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Arte 6.̂  Todos los voluntarios peroi- 
birán, además de iéUs haberes, pan y de
más devengos ordinarios, el plus diario 
6 la boniflcacidi l|1íé disfruten los Indi
viduos de( tropa djB̂ 'k̂  Cuerpos que guar
nezcan dicho terrilOHOe

Art. 7.® Los voluntarios podrán as
cender 1 solda^ds; de primera, Cabos y 
Sargentos; disfmtiÉdo los Cabos y solda
dos de prim m/ íi^epeádiMtemente de 
de los premios kikiw citados, las ventajas 
que estas clases disfrutan actualmente. 
Los que obtengátt i l  empleo de Sargen
to podrán optar á los premios y ventajas 
que se establecen 6 á las que disfrutan 
en la actualidad los de su clase, según 
resulten unas ú otras más beneficiosas.

Art.8" Para alcanzar derecho á retiro 
será condición precisá haber observado 
intachable conducta y tener, como ¡míni
mum, veinte afios de servicio efectivo. 
Al cumplir este plato, los soldados de 
primera y segunda clase tendrán un re
tiro de 240 pesetas anuales; 300 á los 
veinticineo afiOs efectivos, y 875 á los 
treinta efcctivoá ó con abonos.

Para los Cabos  ̂tas pensioneside retiro 
serán de 300 pesetas anuales á los veinte 
afios efectivos; 376 á los veinticinco efec
tivos, y 465 á los treinta efectivos ó con 
abonos. Las pensidnes de retiro para los 
Sargentos serán las mismas que disfru
ten éstos.

Las edades para ci retiro forzoso de 
los voluntarios serán las sefialadas en la 
actualidad para las diferentes clases y 
empleos. Para los efectos de retiro será 
de abono á los voluntarios el tiempo que 
hubiesen servido eh filas como proceden
tes de reclutamiento obligatorio ó como 
voluntarlos ordinarios.

Art. 9.® Además de los premios y ven
tajas concedidos pdr esta Ley á los vo
luntarios, al obtener é&tos su retiro, des
pués de cumplir por lo menos veinte 
Bfios de setvicús efectivos, se les cederán 
terrenos en Africa como premio, á fin de 
que puedan convertirse en colonos, siem
pre dentro de los términos legales á que 
la propiedad dé dichhs terrenos esté so
metida.

Art. 10. Oada voluntario, con premio, 
que se enganche, producirá el licéncia
miento de nn individuo de reclutamien
to forzoso en el Ouérpo ó unidad corres
pondiente de aquélla Begión. Estos licén
ciamientos se llevarán á efecto por rigu
rosa antigüedad.

Art. 11. Por disposiciones especiales 
se dotermlnará^la forma de reclutar los 
voluntarios á que esta ley se refiere, 
como asimibmo lá,organización que han 
de tener las reservas de los Cuerpos de 

•Africa.
Avticwlb adicional.

Para atender, durante el actual afio 
económico, á los gastos qué produzca la 

j^ is ió ju  de voluntarios con premio, eu 
los términos que establecen los artfouios 
precedentes, se considerará ampliado el

crédito total consignado en el capítulo
5.®, artículo 1.®, «Oaorpoa armados», 
del presupuesto vigente del Ministerio 
de la Guerra, en 3.312.600 pesetas.

Madrid, 17 de Enero .de 1912 —El Mi-* 
nistro de la Guerra, Agustín Luque.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo da Minis-

Yengo en autorizar al Ministro déla 
Guerra para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley concediendo pensiones 
de retiro á los obreros que dedican su 
trabajo al servicio del ramo de Guerra.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO. *
nMiaUtro (ie It Gudxrt, 

igttstÍB kqne.
EXPOSICION 

A las Cortes: La concesión de pensiones 
de vejez é invalidez á los obreros de los 
Establecimientos nacionales de Indus
tria militar, justificada por razones do 
equidad y conveniencia es, al propio 
tiempo, asunto para el cual demandan 
pronta resolución las claras considera
ciones que sugiere el simple examen del 
actual ambiente social. La equidad de la 
medida hállase demostrada al observar 
que á esos obreros, cuyo esfuerzo de 
toda la vida útil para el trabajo, fué de
dicado al servicio del Estado, no alcanza 
la pródiga legislación española sobro 
clases pasivas. La conveniencia resultará 
como consecuencia del retiro forzoso de 
operarios ancianos ó incapacitados para 
el trabajo, que abaratará la fabricación 
y otras labores.

El retiro que el Estado-patrono otor- 
gueésus obreros, deberá guardar relación 
con la duración del servicio laboral quo 
le prestaran; el medio más racional y 
equitativo para ello será hacer depender 
sd cuantía del número de jornales deven
gados, y para conseguirlo, se propono 
que, por cada jornada de trabajo, tenga t ] 
obrero derecho á gratificaciones ó pri
mas laborales, que impuestas en el Insti
tuto Nacional de Previsión contribuyan á 
formar su pensión de retiro. Estas pri
mas laborales habrán de ser suficientes 
para asegurar á los sesenta afios de edad 
una renta vitalicia auuaí mínima de 365 
pesetas; la pmW^n y el ahorro indivi
duales, bien estimulólos, acrecentarán el 
Importe de las imposiciones; la tutela del 
Eftado en favor del trabajador y otras 
subvenciones las bonificarán, y la pen
sión tptal,á cuya integración contribuye 
de modo eficaz la personalidad del obre
ro, aparte del carácter remuneratorio del 
trabajo que como condición principal 
pbstente, refiejará fielmente! la morali
dad y laboriosidad del individuo.

Resuelto el problema del retiro obrero 
mediante la cuota laboral que el Estado 
abone, queda normalizada esta acción
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eddeádora, y moraliza con respecto fi 
aqa^ios trabajadoree cnya edad actaal 
les permita constituir para eu véjez nná 
reata suñclente; pero ésta sola iHisdida 
só tendrá eftoaoiá práctica pára -loa de 
edad avanzada, y al la diepoaicidn legal 
que haya dé eetal»lecer loaretiros ha de 
ser compléta, no pnede privar á loa que 
hoy no son jóvenes, de una pen^dn 
aproximada á la. que, disfrutarán l(^qtte 
al presente cuentán con edadds menores. 
Para solueionar este punté satisfaotoriá' 
mente, se hace preciso que el Estado 
conceda directamente pensiones de reti
ro á loa obreros que se encuentren en 
determinadas condiciones de, edad j  de 
servicíoa presiados.

No seria de jastioia limitar los benefl* 
eiqa que ao proponen á loa trabajadores 
de los Establecimientos industriales; han 
de extenderse por igual á los que se em- 

. pleen m  todos, los servicios y, trabajen 
en toda ciase de faenas que la. AdminiS' 
ción ejecnte por Si misma; pero aunque 
la vuriedad de funciones permitiría ae* 
fiaíar edades diferentes de retiro en los 
diverBOS oficios ó trabajos, las desigual
dades que de ésto resultarían ofrecerían, 
seguramente, inconvenientes de t^  enti
dad que aconsejan unificar aqu^as eda
des para todo el personal obrero á que 
esta Ley se refiere.

Oomo resultado de ió ezpnesto, el Mi
nistro que suscribe, de aCuerdo con él 
Consejo dé Ministros, y autorizado pre- 
viamenté.por S. M., tiene ei honor de so
meter á la deliberación de las Oortes él 
siguiente proyecto de ley concediendo 
pensiones de retiro á los obreros que de
dican su trabajo al servicio del Ramo 
de Guerra.—Madrid, 17 dé Enero dé 1912. 
El Ministro dé la Guerra, Agustín Luque.

FBOTECTO nx LBT
Articulo 1.® Todo el personal Obrero 

eventual de uno y Otro sézO que desdé 
la fecha de la presente ley trabaje pata 
,el Ramo de Guerra en obras ejecutadas 
por Administración y no por óontráfá, 
tendrá derecho á ucá prima do retiró por 
vejez ó invalidez, pí.r cada jornada de 
trEbsjo.:

Aft. 2.® Pára los efectos déí artículo 
anterior, se entiende por personal obrero 
eventual el que, sin formar parte dé la 
plantilla de ningún CUerpo ni escalafón, 
cuyos individuos tengan deretíhos pasi
vos, se encuentre incluido en una dé las 
siguientes oategoríaK: Obreros y aprendi
ces do oficios varios, de uno y otro sexo, 
criados, mozos (de limpieza ó recaderos), 
ordenanzas, guardas, porterosi conserjes 
y cuantos se empleen <m famtas fi oeupa- 
cioues en que predomine él trabajo ma
nual, escribientes, delinmmtes y empleé- 
dos dé oflcbias que peroibain sueldo infe
rior á l.fiOO pesMas.

Aíi Sî  Las prinuts de retíü̂ o se dedi
carán ekélwdvámente S la fornwdfo de

I pensiones de retiro, y en ningún caso 
. serán percibidas dfreotamente por los 

obreros.
El Ministerio de la Guerra las ingresa- 

i^  en el In^tuto Maoioaal de PrevlBidn 
para loa efectos indioadtw en esta ley.

Aió; 4.® SI retiro obrero se establece
rá atmtidadoss á las gfié i  éonti-
nuacidn s r  expreso, y  m ajuatartei en 
su desarrcllo á las disposieimtes de la 
ley de 27 deFMtrwo de 1908, oonoertafi- 
do el Ministerio de la Guerra' los <̂ M»tn- 
nos convenios con el Insfituto Nacional 
de Previsión:

1.* Las pensiOTiM de retiro que se oon- 
traten con el Instituto Nacional de Pre- 
visión, consistirán en rentas vimiioias 
diferidas, que han de percibir los obre
ros beneficiados por esta ley al ser dados 
dé baja para el trabi^Q á que uenían de
dicados, ya sea por edad, ya por invali
dez producida por incapacidad perma
nente y absoluta para el trabajo.

Los certificados de invalidez para es
tés efectos, se extenderán p<m Médicos 
del Cuerpo de Anidad MUitar.

2.' La cuantía de lú  gratificaciones ó 
primas laborales, smá igual para todos 
loé obreros, y eouMstirá en ló céntimos 
de peseta por cada jornada de trabajoqtte 
devenguen.

S.̂  Para optar á lo» beneMoa de la 
prima á que se refiere la disposición an
terior, será condición indispansable que 
los obreros hayan devmigado previamen
te 300 jornales al sorvioio del Ramo de 
Guerra.

4.̂  Será de libre elección en los obre
ros que las imposiciones de las primas 
que dan derecho á pensión de retiro, sean 
á capital cedido 6 capital reservado.

Art.5.° La pdad de retiro forzoso dé 
los .obreros para los efectos de esta ley, 
será la de sesenta afios.

Ast. 6.® Para lo» actuales obreros á 
quienes por su edadho se les pueda apli
car con resultados aceptables los efectos 
de imposiciones en el Insütuto NacioiMd 
de Previsión para la fmmación de sus 
rentas de retiro, regirán las disposicio
nes siguientoB:

1 Les obreros que-pl ramo de Guerra 
ocupe on la actualidad en sus estabiepi- 
mientos, trabajos y obras militares que 
la Administración Imya ejecutado ó ejp- 
oute por si naisma y que oapezcan de de
recho á fai^r paMvo dei Éstado, la Pro
vincia Ó el MúnicipiO, así como aquellos 
que en igualdad de condiciones hubiesen 
trabajado con anteriorldád y vuelvan á 
efectuarlo después de la promulgación 
do esta ley, antes do cnmplir la ^ a d  

vpaia  el retiro forzwo, disfrutarán, al 
cumplir ésta ó al quedar incapaoitodos 
parad  trabajo, si la incapacidad es á 
consecuencia dé'trábajos efectuados con 
posterioridad á dldia fecha; una penidón 
vitidioia proporcional ai tiempo da tra
bajo ptdttxdo al ramo de Guerra, e u ^  

I ouantht se réguArá por el nümero de

í jomdesdevengados por cada oteere^^ccm 
añeglo á la escala siguiente: ‘

Desde 0.000'jornadas de trabajo hMda
7.é00,-2i8 pesdaa de pensión minaL '

Idmn 7.601 ídem ld«fd. 9á)9(V2^id(nn 
:ídemld.^"’- ' ' - '. í-

Idem 9.001 ídem Id, id. 10.590, S89 ídem 
'Rtomiíd. '

Idem 10.501 ídem id.; Id. en addante, 
603 ídem id. id. '

2>* Los obreros qne al poserie dn 
práotiea está Ley tengan'la edád de se
senta ó más afios, serán baja, desde lue
go, como operarios del ramo de Gnwia 
y entrarán én ü  derecho á percibir di
rectamente dM mismo las {wnsioneé^un 
le correspondan en virtud^ de la dispdtt- 
ción anterior.

8:* Los que tuviesen edad menor de 
sesenta afios al promulgarse la ley y o(A- 
tinúen trabajando, 6 vuelvanfefertuaMo 
después, si en (Uehafooha no tralmjasén, 
podrán optar, cuando cumpian -lftedad 
del retiro forzoso, por la pensión detétf^ 
ro correspondiente á las primas labora
les que seirapongan á sn nombre désáe 
la fecha de esta ley ó por las consignadas 
en la disposición primera. La detdara- 
ción para optar entre fina fi otra pmisidn 
deberán hacerla 1<H9 interesados en la foT- 
maaiguiente: ios que estén trabajando 
cuando se ponga en práctica la ley, hi* 
mediatamente de promulgarse ésta, yNU 
volverá reanudar sus trabájoS loS que 
én dicha fecha áo ltf éfeotuasen.

4.* La penáión directa del ramo de 
Guerra que por esta ley pnoda cotWS- 
pender al incápaCitado pará el trabafh, 
quedará anulada si, pcfr mzón de la can
sa de su invalidez le alcanzmn mayores 
ventajas.

Art. 7.* Todos los que-ingresaren de 
nuevo como obreros, despnfedeMt fcMia 
de esta ley, no podrán ac0g«r8e>á los pre
ceptos del «rtícuio 6.®

Ari 8.® Be organizará en M MinistMlo 
de la Guerra, en la forma qne él Regla
mento determine; un Pátronato, en el qne 
estén representados los Otterpós inters-* 
sadoB, encargado de la gestión adminis
trativa dol régimen de retiro creado per 
esta ley y de rMacionar para les efectos 
de la misma, el citado Miuistmio pon el 
Instituto Nacional de Previsión.

Art 9.® Los créditos neessi^os pm» 
•nbrónir áUtsatencdones derivadas dcî la 
presente ley, figurarán en mi capítulo'es
pecial de la sección 4.® de las OfollgsiMe- 
nes de los Departamentos ministeriales 
del presupuesto, determinándose la can
tidad que se calcule y considerándose mi
tos créditos ampliables hasta el imperte 
de las obligaciones que se reconozcan y 
Ifepiden.'' í. ..

Art. 10. Se autittiza-al MInlatro dé la 
Guerra para crear Oajáa do- socorro, ad
ministradas p «  Jefes y Oficiales del 
Ejército, onyos fondos se destinarán, se
gún se debñndttará en los Reglamentas, 
tiobna defcMót bmiiflea y « fo ^ e n  fá-
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to t de 1<M e t i lo s  éToataslea y de ras 
lafadUáí.

4 r t  ii; Los preceptos de est^ley se 
desarroltarin ea Reglameatos que debe- 
ifid'sef i^rbbsdoe, as! como sos «aodtfl- 
éádt^M iocést^Si Ipor el Miniatefío do 
dela Odarri. •

Ifadrid, 17 de Bdero de 191S.»Ei Mi< 
^ t r o  dé Ui Qttémi, igustfd'^üqtié.

BIDSmit BE iOIUiSi ;
ESA I,D E31«0.

X propñesta'del Kiaistro de Marina, 
do aeefrdp con Mi Copsejo de Mtoie*

Vengo en aatorksr al Ministro do M«- 
.riná para que presente & las Oortes el 
proyecto de ley de faem s navales plita 
elado-de

Dado en á dieoiccho de Enero
déniil adireidéatos d ^ «

ALFONSO. .
BHUnWrodeHwIaa,

M m .
raoTsoió bs lEV na nwilisAg vatalxs 

FAB& Bt; ÁftO 1912'
ÁrtieoiQ I.” late faersM ipvales para 

las eteaoiones generales delserTlcio, que 
deben flg^rirdnrMto. el afio de 1912, son 
Uf lignienlMt,, T'. \ _

Btwadra 4» in»h*ice^.
Flaaa maycnr de la Esoaedra y do la 

primera y segunda Ditlsldn, doce meses 
en tercera situaoida.
B uiim  güs eemp(mn i(ít ú^t Bivistonts 

df'la Bteuadra.
Acorazado «Pelayo», dees meses en 

tareera eitnaddB.
Crucero protegido «Carlos V», dóoe 

mesasen tercera situación.
Crnoero protegido «Pcinoesa de Astn* 

rias>, doce meses en torcera situación.
Omoero protegido «Oetaluila», doce 

meses en teroera situación.
Ornoorq protegido «Eeina Regento», 

doce msifis en torcta^ situación.
Omcero tExtremadura», doce meses en 

tercera sitéaidón.
Crucero «tifo de la Plata», dcoe meses 

OI tercera situación.
CazS’torpédero «Osado», doce meses en 

torcerá situación. * '
Csasa>totpederó «Andas», doce mMés en 

torcera aitoaetóo.
Caaartorpedero «ProSerptua», doce me* 

Sea en tercera situación,
Gasa-iorpedero «Perror», doce mesOs 

CP tercera pUoscíóo.
SwiHHgpara comii'oneg 4» Itfe pn^fiatírs 

d» AfrhfVf Oanarifís, Baltorts p .erifetoí 
dé ágwasjuriídktíoiralis,
Guarda'COStas «'NttmaBOÍB»,.docemesis 

• en reserva de primer grado.
Gafionero «Infanta Isabel», doce meses 

en torcera situación. '
^SeaotosDoai A lm ode Basán»i doe» 

metos eni terwratdtoaoióm

Gafionwo «Dofia María deH611ná»i dttoe 
meses en torcera situación.

OaBoniro « liar^Óá de la Victoria», 
doce m e ^  en tercera sifuatdón.

GaBoUero «l^éinerario», dóm mesés &a 
tercera situación^

Gafionero «Marqués Molfás», doce 
meses en torcera sitnimido.

pafionero «Laya», doeé tnéses en ter 
ra'situación. ' ,

Gafionero «Bobifar», doce meses en tér • 
cera situedón.

GálloÉmo «Reealde», doce meses en tár< 
cera situación.

Gafionero «NueVa Espafia», doce meses 
en tercera sitnadón.

Gafionero «Laniia», seis meses en ter^ 
cera sltaáéión.

Gafionero «Generál Concha», doce, tob» 
les en teraeráaiiíiaclótt. ' 

dsñonero «Hernán Cortos», doce meses 
en tercera situadón.

Gsfionero «Vascio Mdfiez de Balboa», 
doce mesés en t^eera sittradón.

GalioBwo «Penco de León»i doce meses 
en teroera situadón. .

Gafionero «ManHabÓn», doce meses é i 
tdéerá Situación. ■

Guarda«pesoa «Dorado», doM fflesésbii 
torcera sitnadón. , . i

Guarda-pesca «DéiiSn», doce mesas en 
ti^fttií!si«iwi6»i'í;. ,• ■

Gúardaqtofcf «Gsyiotá», ó^ce meses en 
torcera sittulefón.

Lancha «Perla», doce meses en torcera' 
situadón, ^

Cinco escám ^iás, doce meses en te r ; 
cera situación.

Lancha «OartagenCra», doce meses én 
torcfra situación.

SarúkiaiéspKiahs. '
Aviso «¥ranls», do^e meses en teroarñ 

sitnadón. , 'r, í
Aviso «Giralda», seis meses en toreara, 

situadón y Seis éb reserva de primer 
grado. '

Transporte «Almirante L?bo>, doofi 
meses en tercera situación.

SieMiar,
Corbeta «Nantílua», doce meses en tor i 

cera situadón.
Corbeta «Villa de Bitbaq», en dtnación 

«epedal,áiixiUar de la «Nautilue».
Cmtraiorpétkróapiorptdtrot. 

Torpedero de iprimera clase «Haloóu»  ̂
número 41, ocho meses on teroera dtua-'’ 
tdón y cuatro oa reserva de segando^ 
grado. í

Torporo do regunda clase «Orlón», nú-' 
mero 42, ocho mgses en teeera situación 
y cuatro en reseí-va de segundo grado.

Torpedero dósdgnnda dase «Grdóñoz», 
nú ero 43, ocho meses en torcera situa- 
cíóu y cuatro ítti Tieserva de segando: 
grado.

Torpedero de segunda clase «Aceve- 
do», núdiero 44r ocho meses rm tercera] 
dtuadón y cuátoo en reserva de smiandoí 

f|i»do4 ■- '

Torpederb dé seguida mito 
na», número 46j <tobír meses en tUrtobs 
situación y cuatoo en res^va de Kgundo 
grado. • j ‘v ‘

Tres torpederos, dies nfcsés en teroera 
situación y dos ím toserva de segubdo 
grad^.r-^'j v i  ‘* 4 - :

Gidiz, Fonmlf pactagana y.Mahte, teas 
moMiB en torcerá , situación y PbbVé en 
reserva de secando cn^do, ,

Art. i*  . Para lasdotaoiones.dalol bu> 
qnes, puertos militares, Arsenales y pro
vincias marítimas, se pe<^jánA587.ma> 
rinerósy SiOpQ.individuos,dé tropa.

AriA^ Eáoasosdei^dentesdenfi', 
reparadonoi, carenas, comitruoálÓB Ae 
n|ievos bmiues .ó por oteas sonYeplenelas 
déi servicio, podrán ser sustituidas Ufias 
unidades por otras, siempre que los gas
tos no excédan dé los oródima bonoedi- 
dos para fuerzas navatoi por I# ley da 
Presupuestos, y darse de baja las nnida- 
d€« que seaprectoo. 4 .,

Arti i.° ? AsiifiismO y-bájb iesta misma 
oondidón, se póSin, liempre que láneee- 
sldad lo emja, destinw {algún buqaU á 
Gitramar ó alextranjeroi oon el aumento 
de,go|oes eonaJ^pri^*^ ouppuuisito ton 

, la disminución que se obteu^-mt loade 
otros buques, InteiiB Jgs Géetea ao eeu- 
cedan el crédito necesariOt si d i ^  tos- 
minu<dón no fuere sufiideute.

Art. 5.° Gnando im buqBe toaabie de 
situación antes ó fuera <<to la< ptssviadón 
del presnpnestoila marioeidadel mismo, 
aun cuando desembarcada, pereibirá sás 
haberes oon aplicación al crédito que 
figure en el buque para aquella atar- 
oióa. ' .. ■

Art. A° Si Ministro de Marina queda 
también autoriaado, siempre qoelm to* 
éesidades del servido lo requienn, pma 
sustituir unos individnos por toros de 
todas las clases y categtoíaf en las dota
ciones de los buques, dentro de los eré- 
ditos totales consignados para cada nao 
dé éstos en la situación oorruaptmdiente.

Madrid, 18 de Enero de: 1912.<»--E1 Mi
nistro de Marina, José PidaL

v u  m  €9S$EJ0 m  m n s o a

REAL lífiGRSTO 
Con arreglo é lo dÍ8pues|o en los ar

tículos 12 de la iéy t^igÓnica del Consejo 
dé Estado, féefaa 6 de AbrU dé 1904*y 16 
dto Reglamento p«bB él régimen interior 
de dicho Alto Onerpo do 10 de Enero de 
tfiOA d m^opuosta dei Prosident# del mis
mo y oída la Comisión permauente, '
' Vei^ó en nombrar Seeretário geiieral 
rMl expresado Gonsejo, Jeté ^qNteim de 
Adudnlstraoión civil, Con etantodo anual 

Hgu4A600 pesetai^úD.FraiidSeó Itortítoz 
Fresneda, como oompremAido en to pátoa-
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Dado en Paltcio i  diecinueve de Enero 
4e mü novecientos doce.

ALFONSO.
St Viéildenttt d«I CoBitjo llinlstnsi

hii (kal<ií«̂
‘ II II ' .eeoss * ..

nsiBtw i« u rnnm
mUL DEOBSTO

En coMideraoi^B 4 la. etrcuoatftnoiaB 
qoB <!ooeurrQa en í). Antonto P^réz Crea* 
pô  DIrMtor. general de PriBion.B  ̂

Tongo en concederle, á propuesta del 
Ministro déla Querré, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militor, designada 
pdíu premiar aérricios especiálee, Ubre 
dé deréolbbs.

^ d p  en Palacio á dos de Bnero de mil 
noTédráitos doeéi

3SI-lrONSO.
B l&iitio déla Qmrrt,

IpBtft lufH.
■■■■

jí.

EXPOSICION 
SENOR: cambio de denominación

de toempleos del Onerpo Qeiíbral déla 
Armada i  f  ne sé contrae el Real decreto 
de 10 dM áetnal, iósponé la nesesidad dé 
Ritredúcir Inmediatamente la reforma 
que consigo iievi iipaftlada eií el cuadro 
.de insignlsede ínando que arbolan núes* 
tiOs boques y que forman parte del gc- 
nwal de bándoris, insignias y distíntl- 

eatabtootdo porloberana disposiMón 
^  6 de Octubre de 1886, y en sú oonS(.> 

eneBcia, é Interin no se formóla el nuevo 
plan que se proponga para sustituir á 

■ éste, poniéódoio en armenia con ■ el que 
rigeen las Marinas extranjeras y exterio 
rifando al propio tiempo fa coTresppn* 
d^cia que subsisten en las jerarquisp, 
tanto del Ejército como civiles, que tie
nen establéCié) distintivo, el Ministro 
^«e suemlbl^ dé acuerdo con lo informa- 

’ do por la Junta Superior de la Armada, 
se bonra eñ someter i  la aprobación de 
V. M, con el carácter de traiudtorio que 
expresado queda, el siguiente Real de» 
meto.

Madrid, 18 de Enero de 191?,
SEÑOR

■-«f.ílra: Ai-:* P“ de V. M.,
JosíFM.

r REAL DECRETO 
A propuesta del Ministre de Marins, 

de aoiw te con Mi Consejo de Minis<< 
i tros, ■■

He venicto en disponer que ínterin no 
se eeteblezea M enedro general de ban* 
deras, iñsigniaade mando y distintivos 
quetia de ansfitubr al vigante per Real 
decreto:de 6 de Qcbilnre de 1886,rija.el 
parcial de ím  8egnndas.^qne á continua* 
ción se expresa:

Ministro de la Corona, Bandera cuadra*

da nacional con oseado y  corona al ceu- 
tro.

Ministro de Marina, Randera con dos 
anclas croáadas en lâ ŷ̂ ^

Capitán general de la Armada, Bande
ra con dos anclas cruzadas en la Parte 
exterior. .■     ,

Almirante, Bandera con un aocla. á 
cada lado del escudo.

Vicealmirante con mando, Randera 
con un aneli en la vaina.̂  .

Vicealmirante subordinado, Bandera 
con un ancla on la vidna ycon una estro* 
Ha debajo del ancla.

Contraalmirante con mando. Bandera 
con un ancla en la parte exterior.

Contraalmirantesubordinado, Bandera 
con un anda en la parte exterior y con 
una estrella j e ^ o  det ancla.

Capitán de Navio, Je^  do División na
val, .galiardeión con un anria en la 
vaina. ' . ■ , '

Caidtin de Fragata ó de Corbeta,, Jefe 
de División naval, gallardetón.

C om an^te más antiguo, triángulo.
Dado en Paiado á dicdocho de Enero 

le  mU novecientos doce.
, ALFONSO.

dllliaiiUe4«l(ariiu^
JítéPídal.

B T E R ia  M IS 8 T R 6 M  fÜBUCI
•  I  B B L L ^ ilW I S

EXPOSICION
SEÑOR: La ensofianza y práctica de la 

Taquigrafi i tiene en Espada antigua y 
houtnrable historia.

Ln primera InstitndÓn docente oficial* 
mente constituida y amparada por el Es* 
tado se estableció, á propuesta de la So* 
dedad Matritense de Amigos del País, 
por Real orden de 21 de Noviembre de 
1802, cónflrióndose la Cátedra al ilustre 
inventor de la Taquigrafié óspafiola don 
Francisco de Paula Marti. Pocos alios 
déspuós, en las memorables Cortes de Cá* 
diz se organizó y comehzó á funcionar el 
servicio taquigrSBoo parlamentarlo, que 
desde entonces, con los inecesarios des
arrolles y reformas, viene encargado de 
i i  éobfecdón dél iMário ds ttíS 8eiion$i 
de ambas Cámarae. De suerte que al re 
cuerdo dn aquella fmnosaConditución y 
dé .los debates que ilustraron tan eml* 
netttes legisladoreB, puede asodarse, aun
que en ia mddesta esfera que natural* 
mente le corresponde, el de la Taqui
grafía espafiola por primera vez aplicada 
al servicio nacional.

Por estos antecedentes, la AséciaoliSn 
legal de que forman parte casi todos los 
^uigrafos ofldales y particulares de 
Espafia, ganosa de demostrar que la Ta- 
quigrafis. Como pr<rfesión técnica y como 
oonociml^to auxiliar de otros literarios 
y dmitificos, no se halla en nuestro país 
d menor altura,qué en Aquellos de Euro
pa y América, dónde ya se han celebrado

con éxito brillante nueve Congresos in> 
temaeionales, quiso conmemorar con el 
primero que se reajdzase en España et 
Centenario de U CflAstituolóa de 18Í2( y 
tuvo la satisfacción de qiM asíse acor
dase en el Congreso del mismo género 
reunido en Darmstad el año de iSOB, 

Considmimóo de póbiloa wqyeni^cia 
la realización do OoQgresM «wmo éi que 
en Madrid se prepara, en cnanto son ma
nifestaciones de la vida intelectual inte
rior del pais y ^ganos do relación con 
la exterior; y para alentar en sus patrió
ticos propósitos áiosqué, en ésta ocasión 
y pura tal empresa, no pueden tener otro 
que ei de honrar á su pais, enatteoleado 
el arte que cultivan, el Ministró que sus- 
pribe tiene el honor dejsometer á la apro* 
bacidn de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.. ;

Madrid, 19 de Enero de i
BEÑOKi , i 

A, L. R., p. de V. M., 
inalio dinei»,

REAL DECRETO 
Conformándo ne con lo propuesto por 

él Ministro de Instrpcclón Pública y Be
llas Artes, _

Vengo étt décretar Ip siguienlé: 
Artículo 1.° Be declara Oficial la cele

bración del décimo Congreso Ictomaolo- 
nal de Taquigrafía que por iniciativa de 
la Federación Taquigráfica Españols,ten
drá lugar en Madrid del 26 de Septiembre 
al 2 de Octubre de 1912, bajo mi Real pa
tronato.

Art 2.** Et Ministerio de lostruedón 
Pública y Bellas Artes, prestará su pro
tección y apoyo á la pomisión organiza
dora de este Congreso para el mejor des* 
empeño de su cometido.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
EÜ tfíMstro de Instrucción PdbU^ 

y Bellas Artes,
ámalio (üutit.

REALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuésto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el Consto de 
Ministros,

Vmigo en decretar lo siguiente:, 
Artículo 1.*’ Se aprueba en prinripio, 

de conformidad eon el dictamen de la 
Juntado Construcciones civiles,eVpro
yecto presentado á concurso por el Arqui
tecto D. Joaquín Rogí, para la oonstruc- 
ción de un edificio en Almería, con des
tino á escuela de Artes é IndustriáG  ̂por 
su presupuesto de contrata que impor
ta 799.775 pesetas.

Art fi.** Antes de acordar la aubaata 
*y ejecución de las obras comprendidas 
en dicho proyecto, bAb.rán de cumplirse 
cuantos preceptos señala para «alaacaaos 
la-loy de Contabilidad vigente de 1.* ds 
Julio de 1911,
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fiado m  Palacio á diecinucTe de Enero 
de ffiU áóVeéienfoB doee.

ALFONSO.
El llillilU*0

> ir^Uai Art»«, ^
■NalU ftifflí*»-.

, En atendón fi iMber cumplido,einoo 
año» en la eategoria de Jde  de Ádmini8> 
tración de caurta dase id ^trondiao def 
Observi^ip de B^d|^< D; AAU)ntp,yda 
y Ilerranz, a propnestft del Ministro de 
Instrucción Póbliol y BdlasArtes, y eoU 
arreglo 6 lo dispaedo endarUualotSO 
d d  Iteglanientó de la Direedón General 
del instituto Geográfico y Ebti^stieo, 

Vengo en ascenderle en su dopleo fi la 
categoría de íefe de Adminietraddn. ci
vil de tercera clase, bW la antigüedad que 
le corresponda por las disposipiones vî  
gentes. ■ í

Dado en Paludo á dlednueve de Enero 
de mil nOvedentos doce.

ALPONSa :
SI lUalttrp A« InanaoeKa Pablioa 

aBelUaArtM,
ÍBbIIo Gimeiií. r

B M Sm W  M  POMBITO

¡ t  BEALES DEOBEIOS
Eft Virtud d0 ió dispuesta,0X1 o| Aüme  ̂

ro_ í i del áf tícttío 2.̂  dél Real decreto dé 
1,® do Diciombre de 1905 y cu el ártica* 
lo 3.® del Reglamento de 9 do Febrero de 
1905; á propuesta del Ministro de ÍÊ omen* 
to, de acuerdo cou Mi donseid de Mlnis* 
trcs>

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Méirito Agrícola á D. Ma
nuel Hoyuela Oómoz.

Oado en Palacio á diecinueve de Ene* 
ro de mil novecientos doce*

El Miálstro dé Fomeaid»
Ksbel flauet.

ALFONSO.

En virtió lo dispuesté en los nú-f 
moros le y' ll^dial artícnlo 2.® del Seat 
decreto de 1.° de Diciémbre de 19( ;̂ & 
propnosta del Mluistro 4e Sementó, de 
acnerdo con Hi Consejo de Ministros, ' - 

Vengoen coñééd# la Gran CruB de la 
Orden civil del Mérito Agrleola A D. Au
relio Gonzilez de Gnagi^o y Mártfnez d» 
Azagta.'" ■'

Dado on Jalado A diéoínDéFe de Enei 
ro de mil novecientos dobe.

ALFONSO,
Bl iftniBtro <to FomMUai 
. IWmI fl

 -8KJÍB——

r s ú a n c i A  DBL coxsejo m  t o s i m o s

REAL ORDEN 
Exento. Sr.: Vista la oomnnioaeidn dé 

'V. E.,ic(dia 8 del actual, manifestando

(q. D. g.) exponer sus deseos dé que se 
reuniese en E^afia elSegando Congrmo 
Internacional de Gi^Cias Administrati- 
vas, se dictó por esta Presidencia la Real 
orden de 7 de Octubre de 1911, autori
zando Alá Sección ofidal de Eapafia de 
la Comisión permanente de Ckmgresos 
iptemacionales de Ciencias administra- 
tiras, Sección que V. £ . preside, A foimsu- 
lar la, Oportuna demanda ante la Comi
sión ^rmanente, domiciliada en Bruse
las, recayendo por pai^  de ésta en la 
sesión que tuvo lugar el 22 dé Noviern- 
bré filjámo en aquélla cápUal, aoueido 
unánime de Célebrar el segundo Con
greso Internacional de Ciencias Admi-« 
nistratiVas en Madrid dutBnte la prima
vera del afio 1914, ottyo'u^oaerdo ¡le fué 
comunicado en su parlé esencial c<hi fe- 

, cba 98 del «diado mes y año por el Presi
dente de la Comisión, qu'U A la vez prepi- 
de, la Cámara de Representantes bel- 
g«^yResultando que V. E.se8Írve¡manifes- 
far que la Sección qne preside entiende 
que la' orá^izaeión de dlcfao Congreso 
debe ajustarse, cuando menos en sus lí
neas generales, á bases análogas A las 
queAirvieron para organizar} el primer 
Congreso, en ei cual tan preeminente 
lugar logró Espafíai" "

Resultando que V. E., A los fines de la 
mejor orgmtizaeión y éxito ¡del ref^do  
segundo Congreso, propone bajo el nó- 
mero 1,® de suoita4a cotnanicaoión que 
el mencionado segundo Congreso ínter- 
nácíQoal dé pienoias f Administrativas se 
convoque bajo el Alto. Pat^caato deS.M. 
el Rsv^pon Alfcpso XÍIÍ; el Patronato 
del GoIdcrno de S. ld.,y las Presidencias 
de honor de loslPrósidente del Oonséjo 
do Ministros y M.nisnx>8 de Estado, Go
bernación é Instrucción pAblica, sin per
juicio de las Prraidenciaa de honor que 
en su día el Congreso ácuerde, para dar 
debida representación,A las  Naciones 
concurrentes: -;

Resultando que con.el ndmero segundó 
propone que bajo la .btme dé la Sección 
oficial de Espafia de la (Ánnisióniperma- 
nente de GongresoZ internacionales de 
Cieneias adminiatñtivás^ y por acuer
dos, se constituya una Comisión organi
zadora dd  dtadó seguadoICongreso, de 
que sotA Comisión ejecutiva la Sección 
de refenmeia, procediendo d«ide luego 
A organimrlo, dirigiéndose al efecto di- 

’ rectiymente A los diferentes Centros ofi
ciales, Corporadones y Autoridades, y 
radicando su oflciná prinoipd en la Pre- 
ddenda del Consejo de Ministros, coin- 
ddiendo con la de,ia sesdóm

Resultándo que bajo el nfimero tmrce- 
ro 8<tiícim que los Miálsterios designen 
desde luego los Delégidoá ofldaleí^ de
biendo ser nombradoZ en primer térmi
no los Subsecretarios, DhFdstores genera
les y Jefes de Seeoi^i y además, aque
llos fundonarios que p«tf sus méritos y re-

que habiéndose dignado S. M. el RUTOonocida competencia so onslderoa i e-

recedores de dicha dlstindón, siendo 
abonadas las cuotas de inscrlmÜÓÁ én el 
Congreso p<h: los Centros respectivos 
dondé presten sus servidos, afiadlendo 
que,d por eiialquier dreunstanda eeaa- 
sen antes de qelebrarsé el Congreso 
en el puesto qué desempefien y al qne 
deba» su nqm^Uóniénto dé Didegado 
oficial, no por esope^dmAn esteoéel^r, 
SinperJddó^A '1|» 'pdÍonas que los 
sustituyan en los puestós aindidos, A su 
véz sean nombrados Delegmlos ófidato, 
y todo ello, en fin, sin- menoscabo -de-la 
autorizMiGd Aquelos fttndonartos pú
blicos se les otmgue para insmibirse 
como miembros'dd Congreso:

'Resultando que al número euartó inte
resa V. E. que por él Ministerio de Bsta- 

- doie invité A todos los G«fi)Iemos extran
jeros, sin exeepdón, A tomar parte ofl- 
dál en él segundo Congreso que nos 
Ocupa, designando; ál éfwto, desde lue
go, sus Delegados oBóialés, oompntcán- 
donoB chanto antes 'les sea posible los 
nombfamimitos, pata^hue ^nitiéa en las 
Memiirias previaéqhé se báh de éircúlar 
portodásias naciones, conteniendo jfos 
datos necesarios aéeroa dé la pt^nlza- 

"dón déiüoni^eso: ' ’ ^
Resultando que a! nÚmWó' quinto pro

pone V. R, que lós Gobernadores'Civiles 
délfií prot’fndhs orgMiééñ'las'Cómisio- 
hes provlnoté!^ dé propaganda, Jónsli- 
tiiyehdo las dé las. ¡réépcollvis' éshitétea 
con el eonctii^ do otras Antoridhdés; de 
los Presidentes de las Córpóratáqncs 
que so cohsiáé^  útilés al ,fln que se 
persigue; dé los Réotorés do las tJñiverSi- 
dades y Catedrá^cos de Derecho Político 
y Administrativo donde aquénás exis
tan; de las personas jlé reconocida com
petencia administrativa, y de, una repre
sentación del élem<mtó Consular, conser
vando la Presidencia loa Gobernadores, 
y héthando de Seérctarios gmefalei los 
dolos respectivos GobÍern«M̂  siá perjui
cio de los Se«»etario8auidIiarj»; que so 
consideren precisos, siendo do cargó de 
dichas Comisiones provinciales de pro
paganda, organizar las, Ckm^cnw io- 
éales, y su objetó, favorecer, la  cóncu- 
rrenoia al Congreso y la presentaaión de 
trabajos á los temas que oportunamente 
la Comisión organizadora centad datA á 
conocen

Resultando qne al nAmiho di.? interesa 
que los Ministerios faciliteu A la Comi
sión organizadora el pwsmtal necesario 
para sua trabajos, para lo cual m  cada 
caso se formulará la debida propuesta; 
al séptimo, que sé conceda A la ConMMón 
organizadora, írancpioia telegráfloa, pos
tal y tMefónica; al octavo, qno para la 
orgaUtzaoUhi del Cmigrsao, su oelebn- 
ción y conseoneitoias, se inib&ito el cré
dito 6 créditos necesarios, A cuyo Mecto 
|a  OomMón organizadom MevatA M Go
bierno de S, M. propuesta espe«dal; y  al 
noveno, que se publique'mt la GagKTa 
DE Madrid y BcitUnes Ofíciáles de las
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prayini^?^ ]a ileftl orden que recaiga 
diotada por oeta Frosldenoia, resolTiendo 
aobre^n oi|ada cô uoíoaciî r̂̂ :
. Conalders^ndo qiiíi acordado por la Co- 

mjlaiOb^pomaiiento de Congresos Intsr- 
nfciciialea d© Oieneias Adminiatrativa?, 
domieWacla en Bmela%,en virtud do la 
pcÉ^upia íormuiada por la Sooctón 0^- 
oiaj B^pan  ̂rdebidamontf» ai;̂ torizada 
pciT la Eed orden do esta Prealdeneia, de 
7 de Óctobre de idUt que ol segundo 

.Congrego©o celebro en Madrid durante 
el abundo trimesB'e de 1914, dada la 
©uanifa de Jos tmbalos previos necesa- 
líos, baŷ  nocet^dad de dar comienao á 
loa niiainpa, detoruduando las bases más 
esenciales parr garantizar el dxito,, que 
no desmerezca del que Espada obtuvo ya 
en pl primor Cpugrcd»}:

Oonsidürandp que las diferentes pro* 
puestas iormuladas por V, Gontienen 
Ips; elementos de organizaoidn raSa ra 
oipnfdmento adecuados al fin que ĝe per* 
lígne> muobos de. ellos experimentados 
;S!a en el primer Oongreao, y que ppp par*; 
te dei Gobierno de Ŝ Mt» no' ha de omi* 
tír^  medio aUTuno para que la organi
zación do ¿«quél se desenvuelva con todas 

7^idadeg y garí^ntías que pueda 
otorgar,

S. M«̂ e! Rey (q* D, g.) se fia servido re
solver de conformidad con lo interesada 
por; V. R eu'los números primero al sép
timo y noveno, y en euanto al octavo, 
sérú trámftado debidamente cuando la 
Comisión organizadora formule la pro
puesta concreta á que el mi9mo número 
seteflerc.

XiO que áe la propia Reál orden comu
nico á V* R pSra su conocimiento, y efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Búéro de 1912.

^  ' CANALEJAS.
Seier PresMente da la Sección oficial de 

&paña, ¿e la Comisión permamente 
de Congresos internacionaks de Cien: 
cías administrativas.

  . -— ■^•3!^-----
lÉ m E io  m  m m  \  jüstkm

EÉAtí ORDEN  ̂ ' ' 
En ,do que garios ppo^itores de 

los admitidos á practicar ios ejeroioi^s 
para formar el eoerpo de aspirantes á la 
Jn<áeatai!a y al Miuisterio Fiscal  ̂han |vs- 
tlfleadoqns^por.oatisas aionaa & su to- 
luated^ ao pudieron presentar la certifl* 

' caoídn del-Registro Oenlral de P-madcs 
dentro del plazo señalado al efecto, .

8. M. el Rar (q. D. g.) ha tenido & bien 
disponer que los aiadidos opositores puC' 
dan cnoiplir|A>nhQ requisito y efectuar el 
depMto en metílioo que requiere la con* 
voeatoriaiisefislíindose al efeoto un plazo 
que nmpezari & ¡i^ntai»e desde el día <ie 
siaileiin» hasta la una de, la tarde del Jñe. 
▼es del aorriente.

De iCeal ordea lo digo á V. púa so

) eonocimiento y f  fin de que esa Junta Ca- 
‘ lifioadora, á tenor de las faoultades que 

le ásigoan Jas disposiciones vigentes, 
acuérde lo que estime procedente. Dios 
guarde á. y. E. muchos afios. Madrid, 18 
de Enero de 19l¿

CANALEJAS. ? 
Sefior Pi^sideate déla Junta Oálíficadora 

de aspirantes i  la Judicatura 7 al Mi» 
uísterio Fiscal.

mimm m w o s  p i ü c i
í  BEIMS ABTES

REAliES ÓRDENES 
limo. Sr.: S, M. el RÍsT (qi D, g.) ha te

nido d bien nombrar Delegado oñcial de

de PinthráiEsodltaray ÁrqtiiteCtara, que 
há deeetObrarTO en Madrid en el corrien
te año, al Oficial déla Secretaría del mis
mo D. Eduardo Fernández PÍta.

De Real orden lo digo á V» I. para su 
eonocimiento y efectos. Dios guarde ft 
y. I. muchos altos. Madrid, 13 de Enero 
de 1912.

6IMEN0.
Seilor Subseorétario de este Ministmio.

Exorno. Sr.: Vista la oomunicacidn di
rigida á este Ministerio por el Alcalde-- 
Presidente del ÍSxomo. Ayuntamiento de 
Madrid, con fecha 30 de piclembro últi
mo, en solicitud de qué se aprueben an-; 
teriores acuerdos de aquella Corporación 
relativos á la primera enseñanza, y de 
que la Superioridad exponga su oriteria 
para mientar él futuro proceder en estos 
asuntos del Ayuntamiento citadO: 

Conriderando íqne dé ninguna manerai 
puodeéstimarse que la función de la en
señanza pública se convierte en política; 
por el solo hecho de dirigirla ó de sufra-; 
gar sus gastos, en más ó en menOs, el 
Estado, pues intergretándo así las cosas; 
lo mismo podria decirse dé la que depen- 
dede los Municipios, Corporaciones que 
no menos que la Administración Central 
se hallan comprendidas en el organismo 
del Estado, y, por tanto, que no ha lugar 
á distinguir en este respecto entre la acr 
ción de uno y otrosí como pretende el pá-« 
rrafo 1,° de la citada comunloaMón: 

Considerando qneios frecuentes reqnei 
rimientos de éste Ministerio para que loa 
Ayuntamientos aumenten el número dq 
Ksouelaa do sus respectivas localidades 
ha obedecido flieiapre al lamentable he
cho de que, con rarísimas excepcionesi 
aquálloB ni han tenido ni tienen el nú» 
mero de Escuelas públicas que 1 a ley exi? 
ge en Fé¡ ación toen el ceeso do su pobla
ción respectiva, y no pnede nunca enten
derse que los tales requerimientos se 
dirigían A que las Corpomciones muni
cipales continuasen en el inoamplimien- 
to de la ley, y creasen, en ▼cq de las Es

cuelas necesarias, otras ba|o. su exelusi- 
▼o manejo y dirección:

Considerando que es inexacta la afir
mación de que Madrid posea en la actua
lidad todas, ni siquiera la mtyor parte 
de las Esonélas públioas obligatorias que 
debe tener con arreglo á la Ley de 1857, 
pties, se^h  et criterio de ésm 'quelé es 
aplioame, ála población de S71.610 habi
tantes que arroja el último censo, le co- 
rrespcmden 572 Escuelas primarias (una 
de cada sexo por cada 2 .(^  habi tantes, ó 
sea ana-por cada 1.0Ó0)i además de las 
de párrulés, qué han de contarse inde- 
pendiéntmnente, s(%ún prescripción de 
la misma ley, qúe las regula conforme á 
un tantó por dentó de j^Maéión distinto 
de las primaria^ y ségúu las relaciones 
oónsignáda» en documentos oficiales que 
obrmi «u esté Ministerio, hay cu Madrid 
tan só!o 87 Escuelas primarias de niños 
y 77 de niñas (contando en este número 
las Secciones de las'Eseaelas graduadas 
reconoddás hasta la fecha), sin que quepa 
añadir á la Suida- total de Escurias 
las antiguas Auxiliarías, que ppr no ha
berse verificado las  correspóndientea 
obras en los locales no pueden funcionar 
como Escuelas indepenálentes y con nue
va matrícula, imposible dada la falta de 
espacio;, de donderasiUta que para llegar 
al cumplimiento dé la Ley de 1857 y con
seguir que reciban instrucción los mu
chos niños que, según es notorio y consta 
en íopetidas decÍaracionm> de individuos 
del Ayuntamiento de Madrid, no pueden 
hoy recibirla por falta de Escuelas, sería 
necesario orear 408 de éstas, ó bien otras 
tantas Secciones de graduadSa Aun en el 
caso dé que las Escuelas de párvulos, por 
un mal entendido criterio (dado que su 
población escolar es distinta de la que 
legalménte debe frecuentar las Escaelas 
primarias), se computasen cada una de 
ellas coiaO dos de estas últimas, la cl^ra 
de 48 que por este prQoédimiéntp se 
dría sumar á la de 164 antes anotada, dis
minuiría muy poco, como es evidente, el 
déficit de Escuelas en que sos enocutra- 
mo8, M cual será aún mayor una vez com
probada la nueva cifi» de población de 
Madrid, que, según los eáloulos hechos 
hasta ahora coa referencia al censo de 
31 de Diciembre, de .1910, excedería de
587.000 habitantes: ,

Gonsiderandp que. cualquiera que sea 
el aicahce que sé quiera dar á la Real or
den dé Haciéuda, feriia de 30, de Marzo 
dé 1911, los .^nutamientoi rienen res- 
pacto á la enseñanza primaria deberes 
legales que cumplir e<m anterioridad á 
todoservioio voluntario déla misma índo- 
léi y, por tanto, que es improcedente apli
car 4 los segundos fondos que con prefe
rencia debén ser épUcaioi fi los prime
ros, por lo que no puede considerarse el 
Ayuntamiento de Madrid, ni ningún otro, 
capacitado para disponer do cantidades 
que no aplica á lo obligatorio fi favor de 
nnevascreaciones puramente voluntirias:
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Considerando que por ningfin efecto 
cabe invocar el artículo 75 del Real de* 
creto de 14. de Septiembre de 1902, por
que lo ha mbdiflcado enbstaneialmente 
el Beal deoreto de 7 dé Julio de 1911: 

Oonaiilerando que al la Ley de 28 de 
Juñió de 1909 «uoomienda ft los Aioaldra 
la formación del Censo escCdar, manifies
tamente lo hace oonsiderándolps como 
Presidentes de, las Jnntas locales, cuya 
intervención én las operaciones del Cen
so claramente establece la Ley, con lo 
qne és evidente que el Ayuntamiento no 
puede organizar aquel servicio con inde-' 
pendencia de la Junta lo<»tl, en oficinas 
aparte, llimense como se quiera, sino en 
latdé lá Junta, y con ésta, y (j[ue en las 
eittdüdea donde la Presidéhóia.de la Jun
ta ha pasado del Alcalde al Delegaób re 
gip de primera ensefianza, parece natu- 
ratqu» isa éste quien deba tfirigir y or
ganizar el Oensot 

Consideirabdé qne la prescripción 11 
d6Íarfiou}o.finioo,dela citada Ley no su
pone en manera alguna que en las po* 
blaatOBeedeginn yecindário sea exclu- 
sivámente el Alcalde Presidente qtien, 
de un modo direoto y en una oficina fini
os, deba hacer la designación individual 
de los niños que han de oononrrir fi las 
Escuelas, pues esto traería oonsigp gra- 
vea lnoonvenienie| jifjpi, tas familias, 
como ya Se ha j^JMadrid, por lo 
cual, y con muy báph acuerdo, repetidas 
diSposicióneá (técordadas recientéiUente 
en.la Real orden de 7. de Noviembre fil- 
tliüoi referente, al Ayuntamiento da Ma
drid) dispusiercui la desoentoalizacíónde 
aquel setyiclo, reparti&idolo en las di- 
vei^Pehénoias ^  Alcaldía: 

Considerando que las oposiciones fi 
nuevas plaza», voluntarias para Maestros 
y Maéitrasi 'anmudadas en 24 de Marzo 
fildtmo por el Ayuntomiento de Madrid, 
fueron suspendidas.por iás razones qué 
se aleganm la Beabordm di^ 19 de Ju
nio. las euaieasubsistMi, pues ni él Ayun- 
taiúiento ha realizado las obras néoésa> 
riaé para la -eféotiva conversión de iaS 
Seccloaas dtrigtdas pmc los antignos Au- 
-xifiafit'^éoidhiión fi qne se refiere la 
nnpva RmÍ otdeu de 10 de Julio) ni ha 
dotado fi las spie existen de locales con- 
yenfoatea idídatoido «d nmterial neossa- 
tio, y mientoa» esas atenciones no qne- 
deq cubiertas, no puede distraer fondee 
en oteas ateneiráes, voluntarias ni dar 
locales para Escuelas nuevas, «uando las 
tttfiimu cárécmi de elloB,-hid)iéndo in- 
dUlO algunas cerradas por faita.de local; 
pOrtodo lo qué el Ministerio se ye obli
gado fi rMterar sn opoafaUón fi que se 
creen plazas nuevas, y no podrfi' reeono- 
eeriosfiotubramiéntos fi ese e fe ^  he- 
ehqs,nor ^  Ayuntamiento:
' Considerando que la cuestión refetén- 

te fi- ItS'éIaÉes de adultos estfi resUMta 
por la Real orden de ÍO de Nóvieniínre 
filtimo, y fi eUa, con todos BUS 
tnentos legatos, déle eíeUérse de nn modo

eatricto el Ayuntamiento de Madrid, de 
quien es igualmente obligación pagar fi 
los Maestros de las referidas olasés, crea
das por acuerdos de iá Junta local, que 
en en día fueron roociaooídos porel Mu
nicipio, y que el nombrámiento de ios 
que han de desempeñarlas corresponde 
en Madrid ézclusivamente fi la Delega
ción Regia, conforme disponen la dta- 
da Real orden, la de 28 de Octubre de 
1906 y el Real decreto dé 10 dé Mayo de 
1911:

Oonsiderando que si él Ministerio se 
congratula, como es Uatmal, de que el 
Ayuntamiento busque Rto lmedios ^ r a  
dotar en un plazo más ó menos largo fi 
las Escuelas pfibllcaS de Madrid de los 
adecuados locales que ellas necesitan, y 
que os deb^ dé todo Ayubéamienlo pro- 
ourarlsB, desooneoe afiu oficialmente M 
proyecto fi qUe alude laéomnntoacióii, y 
no puede, por tantoy adelbntar^melOra^ 
peoto de él, aunque lo emitirfi eaando 
reeiba el expédíeato oportuna fi finor 
del Eéal decreto de 22 de Diciembre fil
timo, y otras diaposiMones vigentes que 
marcan la inelndible intervención dM 
Ministerio en todo lo que se refiere fi 
edificios escolares: , ■ -

Oonsiderando qne con relación fi éstos 
debe declararse igmümonte que el hecho 
de ser talés ó éttales loéaiés propiedad de 
los Aynntandeutos ó estar alquilados Con 
fondos de osas Óorporáciones, no pueda 
nunca invalidar él derecho preferente 
del Estado fi organtoár cómo orea opor- 
tono la enseñanza, y perianto, que todo 
acto de los'Ayuntamientos que directa ó 
indirectamente se enckmine fi impedir, 
en cualquier Escuela y alegando dere
chos dépropiedad en el edificio ú otras 
razones, el cumplimiento de órdenes tUi- 
nisteiiátc» qne al reorganizar las clasés 
ó ampliarlas, exijan módlficaciOnes en 
loa locales, carocoh de todo valor legal y 
no pUedeñ preváléoer:

Oonsiderando que con respecto al mis
mo asunto, el Ministerio y en Su repte- 
seniUMóii, cuando fuere neoesario, los sé- 
flores Delegados Regios 6 Inspectores de 
Primera ensefianza, son - las Autoridades 
legftimaménté capacitadas para disponer 
mi lasr&enélas pfibHeas lés reformas dé 
organización, las cuales en modo alguno 
pueden ser paralizadas por ningfin acto 
ajeno:

considerando qne él Real decreto de 
28 de Abril de 1905, como su precedente 
el de 26 de Septiembre dé 1904, sólo reco
nocen en los Ayuntamientos la obliga
ción de construir, reparar, conservar y 
ottstodimr los edlfidós dmtinadOs á Es
cuelas pfiblicás, y fi la: vez, en sus corres
pondientes artiotiloS 18'y 29, liinitan las 
atribuciones' de laS Corpóraciones muni • 
dpaies en otros actos que no sean los 
mencionados,-y que igual doctrina con
signan la Real orden de 8Ú de Enero de 
185l y la droulaT de Gobernación de 11 
de Noviembre de 1878:

Cansíderando que el proyecto de reor
ganización de la enseñanza ’fi que Se; ré- 
flore la oomunioao’ón, fué ineoedidó por 

: otro, emanado del mismo AyuUtamtoato, 
y que ese primer proyeeto so halla pen
diente de dictamen del Consejo de ins
trucción Pfiblica, por lo que seria inoiMU'* 
tuUo qne antes dé emitir esto Alto Gen- 
tro consultivo BU o{dnión en lo qué eStfi 
todaéia por resolver, dictase el Ministe
rio cualquier disposición respecto de éste 
mismo asunto;

8. Mv el Rbv (q. D. g.), teniendo en ettén- 
ta todo lo expuesto, ae ha Servido orde
nar, én contestación fi la consulto qflé 
formula la Alcaldía Rresidenola dél Ex
celentísima Ayuntamiento de Madrid, 
fecha de 30 de Diciembre ¿Itimo, y co
rrespondiendo alíandable deseo que di
cha Corporación expresa de qué c» dic
ten reglas {w» marcar la; esfera de sus 
atribuciones y orientar' stt futuro pro
ceder:

1.*. Que ei Ayuntamiento de litodrldó 
eualquiw otro queae haHoeu igual éuo, 
no podrá usar dé la antMtoarión pará 
crear 7  soc^ner por so mienta Bscntoas 
Toluntaria», que la concedió «1 arMcn- 
10.75 del Rwl deortoo de 14 de Béptiéis- 
bre de 1902, modificado por el de 7 de 
Julio de 1911, mientras no acrediten ha
ber cumplido lo qué en el. articulo 2;°‘de 
esta fiifima disposición'to ordena; «sf 

. éonmqne tienen satisteMias la» demás 
ebUiPiciones tocelai^ que l«t Impone la 
ley .de 1867. p -dispoi^iottes. .peMerlorm  ̂
en punto fi edifloio!  ̂mateuliri dh -̂ Eaoue- 
laa,élaseB de ,adultos, casa» parv htoss- 
tros, etc., etc , fi .ninguna de las euméa se 
refiere ni ee puede refmir la Beal orden 
dictada por M Mloisterto deHaciéndami 
80 de Marzo dé 1911, -

2.0 Que el Ĉ neO acolar, fi tmmv de 
lo dispuesto en la de 23 de Junto 
de 1809, no es nlpnede ser nunca servi
cio exiolusivo dé la Álcaldfa; con Jnde- 
Rendenoia de la Junta local dePidniéni 
ensefién:ui,élno del Alcaide, como Presi
dente de la mencionada Jnnta, ó quimi 
d^mpefie este cargo» y con ésta, asi 
eomo con los demás organismos y, itfU- 
Cionarios que en la mencionada Ley se 
indican en la parto que S cada «no oo- 
rrespondo. i

3.° Que en punto fi la matrlonla dé 
tos alumnos dé las Escuelas mnnicipslea 
está vigente el Real deoreto de 12 de J  u- 

. aio de 1896, y ft él estrietamíente debe 
atenerse el Ayuntamiento, aegfin ya lo 
indicó la Real Orden de 7 de Noviembre 
de 1911.

4-° Que apárte lo dicho en el nfime- 
ro no habiéndose cumplido por ei 
Ayuntamiento de.Madrldeloounpromisp 
que se dta én la Real ordmi de JO de 
Juao de 1911, como oondiclonal para 
perhdtir las oposiciones fi queae refiere, 
mientras eU la forma allí indicada, ó en 
otra equivalente, no Se provea de locales 
indepsndientes fi Jas andgiuui AuxUia-
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rfai  ̂convertidas en Etenelss, ao podrá 
)a dtada Corporaddn orear las plazas 
Tolontarfas de Maestros y Ifádttras que 
pretende^ cualesquiera que sea la fdm a 
de pi^visién de ellas.

g.0 ( îte en coantó á la enseftanza de 
adultos, se atenga el Ayuntamieuto á la 
Real orden de 10 déKovIembroúltinu^ 
siendo de su cuenta el pago do todas las 
plazas que Tienen fundonando en Ma> 
drid, por acuerdos de la Junta local, 
basta ahora reeonoeidOB sin dificultad 
en todos sos efoctos por el Ayuntamiento 
de esto Corte. , ^

6.*̂  Que asi que Mte Ministerio conoz* 
ca el proyecto de constrnooión de edifl* 
dos escolares á qtie se refiere la comuni- 
caoidmdel Exorno, señor Alcalde, éinitírá 
el oportuno dietanmn, hallándose dis
puesto á coadyuvar al plausible propfisi* 
to de que Madrid tenga ioealés Escuelas 
con todas las éondidbnes higiéntcas y 
pedagl^cas apetecibles y ea nfimerp sik 
fldMtto psam áodada pcdita«^«e8«>)ar. •

7.° Que todo toHeoasi^dettte ft>to'or  ̂
ganfiaetdd ded^itoaeifiaaca epiaaEscuei^  ̂
iaspúMiUaaes;atoE«<^ eatdudda de 
e s te M iu iS te iá o jn rr^ re d d to n fe é  
loghléi en IM Eelegadotfes regalé,: Jun*' 
la» locaics d^lnspeedtn,^ por tfáto; q«b 
ni en tcaÉstaales locales aten los queeá 
a ^ n t e  e» habilited; seadno del Estado 
su lároptedad, peiMáalei Afoniá^entoa' 
diipimer^adtoTqito adbeta'^lá refMtda 
orgBtt$iÉa«to»v da¿^esi«nNiaa«rétKineHté 
aáf«>lMHlie#peHpí^ MtoetttCrio 
citadtM re p r^ ta a te r ,'^ a á d o  á iSitos 
competa«1 permiso, nsf cotnof*tampoco  ̂
podidB'<̂ >WlterBeí‘bí^,iifag<ln pretexto^

déla Adá^Mstoi^i» 
t e e terandi n, caon^diiiíiRdlIoWBiiMt de 
seosiemá» d g^por, dütdbuctdn delocá- 
les^pdeatÍainedidKader<6rdsn^peaagl^- 
co'y'adminishritivo.* ‘ » '

Be Seal' csdéa te digo « V. Epiara su 
conodmiente, d  dél ExdnO;' Ayunta- 
mieiitodo Maddd ydetels'efédos. Dios' 
guarde á Vi E  maeited aflbfcIffiidHd, 16 
deEnerod«i»il& . - í* ^

- ¿ OUffiKO/'
Bxcmoi- »«»)#• MlBdBtrO= 11' Odbeñia*

cidn. >

tftdd'.W.tEl ihte^sl^ñródnate jtia acti- 
vidi^ qtte'éxigéii fós t̂íaWalbs da ía jun
ta dé' ÍOTfadgráíla Máclonai, ‘uni'íbs á la 
pélrdidá aéisible ^ue en gehéráj pañi el 
arte 'pelíte 't íf ii 'd á íirfM a ia 'iiin ía  
referida, representa el fallecimiento %  
los C a t^ a  García, Férriz y Éon'e  ̂
te haceá fíreei^'pára ^né litíimpr^a co* 
ménzitto p<  ̂ entonga su com'
pletó'deséñntlé, qne'^án *

la réMisaéldn del fin para qué diobó or
ganillo  fue cfeádo. F'Unáado en' estas 
coSilSitoéidife»,' ' ' " ’ »

S. M. el Rby (q, Di g.) ha tenido á bien 
disponer que fprmen parte de la Junta 
de Iconografía Nacional,, los señores si
guientes:

D. José Rainón Málida, Académloo de 
la Historia y de Bellas Artes de 9an Fer
nando.

P. Elias Tormo, Catedrático dé la Uni- 
Tersidad Central y isenador.

D. Juan Menáqdez Pidal, Jefe del Ar
chivo HtotÓricq Nacional.

Marqués de pamroncin, Sonador y Aca
démico dala de la Historia.

O. José Floiit, Conservador deJKileal'^ 
iürmería. » v . . , ;.

D. MiguM VMaseo, Jefe -dB' la.Seecten 
de estompas de .la Bibllotsmi Nacional.

D. Félix Bobq Ingmii6ixic d6> Caminos y- 
Director dala Conq^afiía -de. F^oomrri- 
les del Nmrt^tp-i . . <? r  •

D. Anmltono.Bersetap-Momti erideo 
doBeUan ArtoSiV ■ > a«; ■>. • •? •;

PeEmd orden tedigodIMi p«raaH<o>!; 
noeiBaieBto.v etectds. Dioapmnndo á Vi B
mneltoo ate>Si'Madrid-, iPude tMneco dô  
Ifilfii K-; 'Á-.T"’ ■- ■ r i r

.. . . /o - .  (?IMENp.
Sefior Subsecretario de eatoMíniftea^,; ;

 ’-Btea»— ■'<= ' ■ -í
p i p u o  m 'T o a p t

,üs, -',1 í

limo. Ŝ .; Pâ rk todos los cpnqUrfloq̂ do. 
subveqqiqnes de caiqiuoa.v^nqlqs, jex»,

ble para pye^eqtar la opor|una prppoMr 
cidu y basta.p|5a podir dp ig jpfatñra.de.- 
^^íW^'^^i^W.Ja váíorfcii^n

A  . í ^ i % J p<3Ú58,} ■

constrtic^fa.seanllMtif^,

no se han hecho cargó de,0llo4oa4q^e-, 
sados, creyendo, sin duda, qiú jqiósiste. 
la di^osijdóp,,transitoria quô  poyaba 
de tal requlsitó previo á lo ,̂ que! sé pre-, 
seqtarqu ai primer conoprao, y podrían, 
deffaudarjio,8jf%fiperanzas ,aljaq^jqa*i 
tírsples. si^ j^licionés yver qué • qó..

péita anm<«dw *“

E u s u v W ,
S. M. M Rbv (q. D. g.) se ha servido, 

aplazar el Concurso de subvenciones de,

31 dei ĉori-iénte, basta eldía 31 ^Jdarzo, 
próxiipo, dispjmer quo,aé pühliquoesta. 
Real orden qq los Oi?Cíafcs,da
toda^%pjqjin^qa,par/|,qpq;.ilégueJ, 
coqpoimieqlo do miantos aouotdOft auur̂  
dir ádifdio iconcUrso, qué qs!rqqtd4|o In.. 
dispeqsábiqla deoiar¡áo|6npruT^ df .pti'* 
lidéd pública deí camino ci^n ,q o p |tr^ . 
cifin sq intente, para todos, aqqellps que 
noia tuviesen declarada ya, jr. Mliql̂ m<> 
quq jas bases de dicho Concurso se pu- 
biiquén áútes deí día IQ déíjífdAlwp inf? 
deFebroro,

Lo que de Real orden comunico á V. t  
para su conocimiento. y efectoq, oonsl* 
guientos. Dios guarde áV. I. muchos añeSk .. 
Madrid, 17 de Enorp de 1912. ,i .

oQAsam.^
Sefimr Director general- de Gliraa P4- 
' blicas. • '■ ■"> •»■, < '

í4>» .-r .

p p T O J l J W t t ,

. p é W i f
1 ■- \ ./m1 f }£i"‘ ,'>*1 o

! En el Juzgadede pcimeralnstmielado 
Ateca se halla vao«ntela.plasaide Médi
co forense y de la Prismn.p|»VOTtlva,, 
4ue debe proveerse en la fbmá.'dilpUee' 
la éa’eFartfottte’9.* dér Reál'if<é<i ib de
l.“ deMayodllimo^j’í • <  

Los aspirantes A estjA Piaaftdinigiria 
suá instancias documentadas, á uate Ml-

Sisterio, dentro del mazo do ’duinéé.diss, 
contar desde el sigulente'm fie'lV'pu- 

blféacídn'de^esté anuncio en -la Gáfina 
éuMAinao." v  ; i. ; - -• •
! Madrid, IBde'Stoero.de 19l2.m£l.Bub- 

SeeEeía»o, A.Moniífo.^. ,

’ .!

. 'TRíBUMAt̂ 'StíPRÉMO '

, "A o:. .

kéfac^fí |e  fef, jp4f

3^^6^^^ociédad IrailaWoIk déConstraé-' 
éidd Naval, contra la Réal-Ordén exiteiti- 
dapor'.Cl Ministerio de Muinn>mi43de'' 
Nafienpdurerde, 49U,.,. retenuntéd entrega 
de cañonerá dé.SQO toneladas tipo.E<pai- 
d6, con l03 pétwéchol de oéstumbroeu 
la Marina espfdtelli ■ ' -

S.577.0-D. AntbnfoLIetjaiecnitnKacnerv 
do^du l».DÍ*aj8»jdflk Gsnesal'de Centriba-
p ^ e  mi nmilasí per thmhqpUmiento da 
to e««i<ffi!ÍSM4^éatMiÍ^^dflÍ Regla
mento de>aeiMrib«HMBt4HÍMtoteM ’ 
^ k - ^ D .  JoséiJiq^mNaiQtiptoiieuiHini

qud-ceiicetHA t  B, QbñzMd 'Hernández ̂  
dedos demshM>sobreto/denitosiéH del
toapvía da Rentería A l»i'ía««toBa.fcani*

3.á82̂ —̂ m|)ai9fá ,áel'Fénocárrii d«l 
Node do Bt^fiA (ébUdra- hdterdo de lá 
Diceoei&KiGiBiicÉah de .AdnansáNdtetodto" 
enfifi de JuBodqlfilliSobne supuesta de- 
fraudaoién en e| tmn-toanvla, español 
numero 2.043 dé telTdoS extiimjaros c<m- 
teuMos-mi tordos (éxpedimite IdS/dtO).’ 

3j68k«-D.'Maidano‘de<laGaa  ̂contraía 
Real orden vOzpedidat por el .Ministerio 
de Grama y Justicia en 7 de Octubre do 
191Í, refermite á rescisiSn del contrato 
para 1» explotación dé tes'taUeres de hé- 
nerto.y-oaiipintmA del FenahdeGoafim 

eumpUmimito-dei axtfoaio 
36 déla tey Ori^imdeestaittMsdleoión, 
se añnncia al púbUoo para el elerciolcide 
los derechos que en u  tefmidb articulo 
se mencionan.  ̂ ..iuiáu  ̂ - 

Madrid, 17 deStoeco.de 13l2.-«ij>or m 
SaoretoGo D^Bo,íporaingoSMaaab
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIrecciAH l*  D«ii4«
y C la s e »  1**»Í'TB«.

E«ts Dimnidn Qeneral hn dispueito 
que por la Teaororla d« ia misina, eata- 
bieclda en la oaile de Atocha, número,15, 
«e verifiquen en, la próxima semana, y 
horas designadas al c^ to , ios pagos qoe 
l<K»nt<JiaaeÍói> se expresan, y qué aa en- 
tregneu l«ta valores slgnientes:

Dtv8U2^S4;
jPagd' de eréditos de Ultramar, remmo* 

eidoe por los Minlstwioa dé la Querrá, 
Marina i  esta 9&»nMdn Oadúral  ̂je ta ras  
eontiMima de mptiuen, : hasta hdhieró 
66.600.,

-  - tk tM ,
Pago ae erédltoa da Ultramar, faetnraa 

corrientes de metáUeo. hasta el nftnw*
fo66J^V,

Bntre^ de Itoilas de odpooes de Idtl 
eorrsspoibdleate ó tituióa de la Deuda 
amorusatde *16 por 100, hasta el nttme* 
ro 8.618. . V ,.-.

Botreaa de títulos del 4 por lOO inte
rior, emisión de 60 de Dioieotbie de 1908, 
para su canje por otros de Igual renta, 
emlaidn de SI de Julio de 19(X>, hasta el 
número 2l<500.,

Ditts2ey37.
Pagos de Oiúditos de Ultramar, fao- 

turna eoirlentes de metSUcOi, hasta el nú*
Idem td. id. en efeotoŝ  hasta el nftmo* 

re 64.916.
Idem de earpetaa de eonverslón de tf- 

tutos 4e la Deuda exteilOT al 4 por 100 en 
otros de ll^al renta intorio^ con arreglo 
á la r<ey y fteal decrete de 17 deMayo y 9 
de Agooh) de 1898, respectlramentei basta 
el número 8 2 ^ .  . ^  ^

Táém do titutoa de la Deuda exterior, 
presentados para la agrogadón de Sus 
rdqteedvas hojas de cupones, eon arreglo 
a la Real orden de 12 de Agosto de 1 ^ ,  
hasta d  número 8.045.

Idem de'residuos procedentes de las 
Deudas coloniales yamortlzable al 4 por 
100, con «reglo á la Ley de 27 de Mano 
de 1900, hasta el número 9.867.

Idem de eonvarrión de residuos de Is 
Deuda del 4 por iOO exterior, hasu el nú
mero 9.847.

Idem de carpetu prorieionales -de la 
Deuda amortlxable al 5 p<d«lOO#»eséBt» < 
d«  para su canje por sus títulos deflniti. 
TOS, con a r r ^ o  ú la Real orden de 14 de 
Oetttbre de 1901, hasta el número 11.136.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emXúIhl de 1908, para su canje por 
otros de igual renta de la emisión de 81 
de Julio de 1900, hasta el número 22177.

Idem de títulos del 4 por lüO interior, 
emisión de 1900, por oonverslón de otros 
do igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, faetuves presentadas y co
rrientes, basta el númvro 13.789.

Idem de carpetas proTislonales, repre* 
ientatÍT8s de títulos de la Deuda amorti- 
rabie al 4 por 100, p « a  su canje por sus 
titules dlfiBitlTOB de la misma rentan has
ta el número 1.477. ’

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio de 1900, por eon* 
versión dé otros de igual rente, oon « re 
gio i  la Real orden de 14 da Octubre dé 
1901, hasta M número 8.689.

Reembolso de accionea de obras rabu- 
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millonea 
de rmúes, faotensN praiaatadas j  w  
rrtenúSfi

Pago de intereses de inscripciénes del 
semestee de Julio de 1888 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio dé 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del .2 por lOpemortizable 
en todos les sorteos, fauturss presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 ppr 100 inte
rior. '

Laá facturas existontes en Oaja pw con
versión del 3 y 4 pér lÓG interior y exte- 
rioñ ' ■

Entrega de valores dépoattados en arti 
de tres llaves, prpeedeñtea<dé creaoionér, 
converslonc!>,reéoTaeiones y canjea.

Madrid, 19 ¿to En«ro dél912.—El Di- 
reotor génarsL Oanón del Aliaal.

■ . .gKúm e'"—'*
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ABTE»

S n h M é r e t f t r f a .
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de «ste fecha, se anunoui 
la provisión, por oóneurso, de una plasa 
de Profesor de término de Modteado y  
Vaciadi^ vacante eu la Bseuéta de A^es 
y Cffleiosde Santiago, dotada con el suel- 
do anual de 2.500 pesetas y demás VMta- 
jas que la Ley le concede.

Ckirrespmidiendo esta VMAnte al tumo 
de concurso entre PrOfciOre» de ateénso -̂ 
sólo podrán tomtr parte en 61 los Profe* 
sores de es.a categoría qué qOetiteo pm> 
lo menos Cinco aflos de efeCtivá iservi- 
cloa en el grupo de la asigsattma á qué 
pertenece la vacante, eon arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 24 del Regla 
mentó de 16 de Didembrede 1910.

Los aspirantes dirigirán sos instancias 
á éste Micistorioene: términoimprorro- 
gable de treinta dl&s, ú coiRar del sh 
gniente 6 la publicaclÓB de «te aifunoio 
en la Gaobta1» Mxdbip, poreéndtetes-t 
om inform» do sus rmiteecMvoaJeüh^ 
acompaflando los justtflcantes de sus 
méritos y servicios..

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines dtfidált» de las provincias y por 
medio de edictos en las Eáeuéias de In
dustrias y Artes y Oficios; lo que se ad
vierte para que las Autórida-ies dispon- 
.gan que > si se verifique, sin más aviso 
qu» el pn smte.

iVta Irid, 80 de Dlcie abre de 191! .—El 
dabtemeterlo, Rivas. ■ ,.

Nombrado p «  Real orden de 8 de 
Enero del corriente silo, Qaoeta del lS, 
el Tribunal para juxg« opoMciones 
á la Auxiliarla del segando grupo (quí
micas), de la Facttliaa de Ciencias de la 
Univenidad de Santiago,

Esta Sabsccretaria hace público lo si- 
guimi'r:

1. ‘ Que dentro del plato legal se han 
presentado las instancias de los aspiran
tes que signen:

D. Ernesto Caballero López y 
Agiudn Lalmerta Balkstaro.

2,° Que desde el día en que so inserto 
en la GaonA el presmite anuncio, comen
zarán á contárse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 do Abril de 1910. - .

Madrid, 18 de Enero de 1912.«*E1 Sub- 
seoretaiio, Rivas.

Nombrado por Real orden de 23 de 
Jutlo próximo pasado el Tribunal para 
jUBjiw opoiicionea Ú la C&tedri. de

Etica, vacante en la Facultad de Filoáo-’ 
fia y Letras, de la üniverMdad' de Bir» ' 
lona, .

Esta Subsecretaría hace público 10 si* 
gniente:

1.** Que dentro del plazp legal se bau 
presentado los aspirantes siguientes:

O. Eugenio Félix Sabacrullana y de 
Dios.

Manée! Hilario Ayu40. *
FMieiano Gtonzáleelluizi ' 
MiguelPortero y Mola.
Antonio Mallos Jerez. ;
Federico Daimáú Frstaooé.
Antohte Losada y OiéjíínvBr 
Jaime BoBIl y  Mate».
Francisco Medina P6fo&
Jaime Serré llantén 
Gabrfel'Calléjón y Matdonado.
Jaime EstebanMl y 8«inai^.’
Tomás Carrerasy Aitán. - 
Francisco Carrillo €hierrero<- 
Cosme Parpal y Marqués.
Arturo Marriaira y Cotomer. .
José qrmssco CteceférV 
Alvaro de Sén Pío Aúsón,
Modesto Hmmánáes YHtacsCuss, y  
Agnatín LÓpéz'GonsálM.

2.°, Qué queda excluido de estas opo
siciones D. FériiaúdO Crusiiy Prátef pér 
no SflomM&« Btoifin .doeiteBante> jttMI-l' 
ficattvo de su capacidad legal.

8.** Que desde el día en q u a s s ip m  
en la G aceta el i^caente ip|pn^Q^<4K̂  , 
'mmuarán á contarse lotteni«MS á 
se reflerra Mkjtrijmiloa 14- y  
glamentodés de-Abrilde^lO..  ̂ .m

M i ^ r  t§ de Enero de .1912.:HEG^b- . 
seoroterio, Rivas..:

Nombrado por Real orden de 8 d o ' Enero corriente, OmmVA dél M Tribh< nal de opoeiMmiee i '  la  AaxIHsrte vtet 
segundo grupo {Sxatesaj^delte Fae^W d do Reacias, de íaUiijTefaidi^ deOvtedé,' -

Este4Sttb<ÉBtéta»Rr Étéé 
guiMtee:-- .-..-«iíí.-'-•hí*’' i

1.** átue dentro dM plato legal se han 
presentado las instaneias de los aspiran
te! que signen:

D. Octavio Eapater C«celler.
Agutein Lannerte Ballestero, y .
Claro Ailué Salvador;

2.^ Que desde el día en que se insw- 
teel presente anuncio en Is Oacets,  eo- 
, meitearán á contarse los [tmmtncs ft que 
sé refieren lossrtfeutét lé y  tSdel Regla
mento de 8 de Atirit de 1910.

cidJtSüéSliero de l912.«s?El Sub-

En virtud de examen, y por órdenes 
de 10 del actual, han sido nombrados:

D. Rufino Jarabe dé Gregorio, Mozo 
del Museo Pedagógico Nacional.

D, Ctemente Rodrfsruez Arlas, Mozo del 
Inst iut) General y Técnico de Huelvs.

D. llamón Cristóbal de Diego, Moto 
del Archivo General de Aloala de He
nares.

Lo que se publica en la Gaceta d i  Ma- 
DBID en cumplimiento délo dispuesto en 
el articulo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911.

Madrid, 18 de Enero de 1912.*-El Sub 
secretario, Rivas. (

En virtud de examen, y por ordeu de 
12 d<fi actual, ha sido nompradó D. Ra
món Ferrero y Martínez Mato, del Insti
tuto Gen«al.y Técnico de Sago Via.

Lo queas publica en la Oaobta o s  Ma
drid en cumplimiento de lo dispuesto en
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el artlonlo 6/ del Beglameato de 24 de 
Febrero de 1911.

Madrid, 19 do Eaero de 1912.—El Sob* 
sesretario, Bivas.

D lreee lé tt ¡6 o n e ra l de P r im e rs  
. ' é iiseu aax a .

En el expediente de que se hace méri* 
to, el OonaeJ  ̂de Inatraooidn Pdblioa ha 
emitido «1 siguiente dictamen:

«Visto el expediente instruido en vir* 
tnddela instanola que dirige al señor 
Ministro D. CIasioa^ Pando Arg&sUes j  
Oastafidn, solloitaédb se oonoeds csrfto* 
ter oBcial á 1» Esónelapúbliea de prime* 
ra ensefiansa fqndade por D.* Xieonor 
Bambead y Mojianoi en'Afies (Abivs), 
como supletoria de la que, aotnalinente 
existe en este pueblo, y 

>Resul^do que la  Escuela do que se 
trata reúne todas las condiciones legales, 
según oonsta en la Real orden, del 17 de 
Ma yo último, qnnaprobó la fandavi^: 

»Resnltando que iníeruiaá fuyoráble* 
iD(ente la Intqiéaoidn y danta prbviuoial 

el Kegdoisdo la Saooidn del Minia*

»0<Hisidernndolo dispuesto en el ar** 
ileido.t&7 :de la ley de Instrueeldn Fü- 
bBoa,

i  la^oon îoidn de que el
AyuUtamieútó áiga óonsignando en sus 
presnpuestiui la r  eanttdades neoeaáHas 
para el pago de las actuales atenciones 
aa la refdtídá Esencia de AfleŜ  de eqyas 
cantidades se reintegrará del Fataro* 
nato?. „

Y S. M. el Rey.(q. D. g.), conformándo
se Con el precedente dictamen, ha resa l
tó lo que en el mismo se propone.

M  Real oydem, comauiosda por el se
ñes? Miñlstro,-lo transmito A V. 9. para 
sp eonóeimiealOi el d^ los interesados y 
á  los itfaetoa eonsigniéntes. Dios guaros 
A Y. S. ikimebos años. Madrid, 4 de finero

de 191^=El Director general, B. Alta- 
mira.
Señor Eeclor del Distrito univeraittrlo 

de Vailadolid.

B lM ieteen Méelqiinl.
Conforme A lo dispuesta ea el B«gla* 

mentó para el r%imeu y servicio da íaa 
Bibliotecas puolioas del Estado, aproba
do por Beal deureto de Id de, Octubre de 
1901, la Biblioteca Nacional adjudicará 
en el año corriente dos premios «n las 
oondieiones siguientes: '
: Uno de 2.000 pesetas al autor español ó 
hlspano-amerloano de la colección me
jor y mis numerosa , de articutos bibUo- 
gráfloo bipgráflcoB, relatlrós á eaerítores 
•españoles 6 hispano-amerioanos.

Estos artículos deberán ser originales 
ycoatffiser datos «nevos é importantes 
respbcdb á los adtóres, ya conocidos, que 
figuran en nusstrss bibliografías, y en 
uno y otro caso se Indioargn las fucutes 
de donde se |iagraj|«aeadqJas,jioticias A 
que se refieran loa mencionados ar- 
tfeuios.
{UOtro de 1.500 pesetas fl autor español 
6 hispano americano que presemte en ma* 
} número y oon snperior desenu>eño 
monQgtAffas4ftUt»atára espafioia o bisi- 
pano amerioana, d soa coleociones de ar* 
tlenlos bibli<wráflcoB do na género, oomo 
nn catálogo de obras sin nombre de au
tor, otro de los que han escrito sobre un 
nmoApnntoy^hisitoria, sobre una cien- 
cieiií sobre artei y ofi3Íos,.usee y costum 
bres, y onalqnler trabajo de especie, áná- 
1 .gs, entendiáadOse que estas obras han 
d» ser aeimlsmo originales d  oonteaer 
gran número d ) noticias nüoTas.

Las obras premiadas serán propiedad 
del Estado, quien las pabUcará á medida 
que las cantidades prempuestas para este 
objeto lo o< nsí9tttan. £1 autor tendrá de- 
re«Í! o A 300 ejempiares de su obm.

Toa trabajos que aspiran á estos pre
m ios han do esttr redactados en oastella* 
no, m  wfilo Ut nsfio y con lengnaje oas«

tizo y propio, y se han de entregar com* 
pletoa, manuscritos y encuadernados.

Los que no reúnan estas condiciones 
deberán ser desde luego rechazados por 
la Secretaría de la Biblioteca. Los auto
res que no quieran revoiar sus nombres 
podrán oonsorva? el anénímo adoptando 
un loma cualquiera que distinga su es
crito de tos demás qua se presenten ai 
concurso.

No podrán optar A los premios las per
sonas que par raz6n del cargo que des
empeñen en la Biblioteca tengan que for
mar parte del Tribunal de Censara.

Se admitirán los trabajos de loS oposi
tores hasta el último día de Marzo del co
rriente año, debiendo qnedár entregados 
en la Biblioteca Nasional, antes de las 
oúatro de la tai^le del referido lUa, coh 
sobre dirigido al Secretarlo de lA misma, 
del cual, 6 de la persona al efecto -eUcar • 
gada, recogerán los interesados el recibo 
correspondiente.

LbS nombres de los autores piémtadoa 
so publioaráu en la OAOSfrii na MaoftiD y 
al,,frente de las respectivas. Memorias 
cuando se Im^rimala. "

Guando no so adjudiquen los prémlda 
porque las pbrSs pitlrentydaS no lo iUS- 
rezean, se^auonciará también en el perid- 
dióo oficial para que sus autores sopan, 
que pueden rScogerias.

No podrán optar Apiremibs, pór impor
tantes que sean, los traba jos qtíd puedan 
considerarse como nuevas oompíementos 
de otros ya promiadotpor la Biblioteca; 
pero el Director de la misma podrá ad
quirirlos, previo el apreoio da «ti valor 
por la Jnnta dé gobierno, país oompren- 
derlos y uti tizarlos en ia pal lioactoa da 
Ds respectivas obras premiadas 6 eit su 
reimpresidn.

Los trab4j.}spresentado9'enfieeretsrfa 
no podrán Bsr retirados antes de que re
caiga la aprobaoidn de la Saperioridsd 
sobre loa acuerdos del Jurado.

Madrid, 4 dé Enero de l912.MDe oa^en 
del limo, 8r. Director, el Secretario, Al- 
Viro QU Atbáééts.

!Til| "Sucesores de Bl««deaeyxá”.'»Paaeo de SanlYáeKdA búbí 9Q.
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